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Presentación 

De acuerdo con la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica, es atribución del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) “Normar el 
funcionamiento del Sistema y regular la captación, proce-
samiento y publicación de la Información que se genera, 
con base en los dictámenes que, en su caso, emita el Co-
mité Ejecutivo correspondiente;” (Art. 77, Inciso VIII).  

Con el fin de dar cumplimiento con el mandato de Ley, 
el INEGI impulsa la normatividad para la coordinación del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(SNIEG), el servicio público de información y la regulación 
técnica sobre los procesos de generación, integración, di-
fusión y conservación de la información estadística y ge-
ográfica.  

La determinación de la normatividad técnica para el 
Sistema, constituye una estrategia esencial para regular la 
operación de proyectos, estandarizar los procesos y homo-
logar los conceptos comunes, lo que permitirá avanzar en 
el mejoramiento de la calidad de los datos y la eficiencia 
del servicio público que da respuesta a la demanda social 
de información. 

Por ello, con fundamento en el Artículo 30 de la Norma 
Técnica para la Generación de Estadística Básica publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 
de 2010, el INEGI pone a disposición de las Unidades del 
Estado del SNIEG el documento Proceso estándar para 
encuestas por muestreo, como parte de la serie de docu-
mentación técnica y metodológica que elaborará y propor-
cionará con el fin de facilitar el cumplimiento de la Norma.  

Este documento tiene el propósito de proporcionar re-
comendaciones para facilitar la toma de  decisiones rela-
cionadas con la ejecución de proyectos de generación de 
estadística básica, mediante la aplicación de encuestas 
por muestreo.  

Con el fin de mejorar su contenido, se ha previsto la 
actualización periódica del documento, por lo cual el INEGI 
agradecerá los comentarios y sugerencias que contribuyan 
a ese propósito. 
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Introducción 

El presente documento ofrece un modelo en el cual se 
describe, en forma sintética, el proceso para la generación 
de estadística mediante la realización de encuestas por 
muestreo, con una estructura que incluye tres niveles de 
desglose: las fases del proceso, sus macroactividades y 
de éstas las actividades. En total, el modelo incorpora 7 
fases, 26 macroactividades y 85 actividades. 

Este documento está dirigido a las Unidades del Esta-
do del SNIEG que implementen proyectos estadísticos con 
encuestas por muestreo 

Todas ellas se pueden consultar con sus secuencias e 
interacciones e incorporan una breve descripción para un 
proceso estadístico modelado desde su inicio hasta su 
conclusión, el cual puede adoptar variantes en una en-
cuesta específica, según sea de realización única o con levan-
tamientos periódicos. 

El modelo puede tener distintas aplicaciones como: 

Servir de referencia en el diseño de nuevos proyec-
tos, al presentar las secuencias e interacciones que hay que 
considerarse. 

Revisar estructuras de operación en proyectos es-
pecíficos para hacer ajustes que mejoren la oportunidad y 
confiabilidad de las tareas a realizar. 

Identificar necesidades de capacitación, de acuerdo 
a las tareas que han de realizarse y los conocimientos y 
habilidades que deben reunir los participantes en el proce-
so, se podrían identificar necesidades de capacitación en 
funciones específicas. 
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1. Descripción General del Proceso 

La generación de estadísticas básicas implica el di-
seño y ejecución de proyectos donde interactúan ac-
tividades tanto de naturaleza técnica, propias del 
campo estadístico, como administrativas, comunes a 
toda logística de movilización de personal y uso de 
recursos materiales y financieros; las primeras se re-
lacionan con el diseño conceptual, técnico y meto-
dológico y su realización única o periódica; las 
segundas comprenden el uso de recursos humanos, 
materiales y financieros, en el marco de la planeación 
(incluyendo la programación, organización y presu-
puesto), ejecución, control, evaluación y cierre de 
proyectos. 

 

 

 

Las actividades se realizan bajo  determinado or-
den y relación entre ellas, identificándose, según su 
naturaleza, grupos que conforman  macroactividades, 
así como grupos de éstas mismas que constituyen 
fases, las cuales se visualizan en el tiempo a la ma-
nera de series de actividades del proyecto, aunque 
sin una estricta  secuencia cronológica. Es con esa 
identificación  de fases y macroactividades relaciona-
das y ordenadas, como se puede hablar de un pro-
ceso de generación de estadística básica. 

  

Control 
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En el caso de las encuestas por muestreo, todas  las  
actividades a realizar en un proyecto se agrupan en 
siete fases, cuya nomenclatura y relaciones se ilus-
tran en el siguiente esquema:  

 

Una descripción de dichas fases es la siguiente: 

Fase 1. Planeación 

Una vez acordada la realización de una encuesta pa-
ra atender determinadas necesidades de informa-
ción, la fase de planeación implica la definición de los 
objetivos, la estrategia general, el método específico 
de generación de datos estadísticos, el programa ge-
neral de trabajo y el esquema de organización para la 
atención de las distintas funciones, además de la es-
timación presupuestal para la ejecución del proyecto.  

La planeación tiene diferentes niveles de realiza-
ción según se trate de encuestas continuas, periódi-
cas o de realización única. En el caso de proyectos 
continuos o periódicos se revisa la planeación en su 
edición anterior y se pueden actualizar los objetivos, 
así como adecuar tiempos y recursos,  acordes al 
presupuesto y nuevas necesidades.  

En las fases subsiguientes del proyecto se reque-
rirá de un control administrativo, que apoye la reali-

zación de las actividades técnicas y el suministro de 
los recursos conforme a la planeación.  

 

 

Entre los productos de la planeación se encuentran: 

 

Fase 2. Diseño Conceptual 

En esta fase se definen y justifican, en forma clara y 
precisa, los conceptos respecto a los cuales se ob-
tendrán datos de la población en estudio conforme a 
los objetivos del proyecto, y se diseñan los instru-
mentos de captación, considerando las condiciones 
socioculturales en que se aplicarán y la necesidad de 
obtener información confiable; lo cual exige, entre 

Productos de la planeación

•Objetivos y estrategia general

•Programa general de actividades

•Estructura de organización

•Estimación del presupuesto global y programa de 
financiamiento

Plan  del proyecto 
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otras cosas, la realización de diversos tipos de prue-
bas de dichos instrumentos.  

Comprende también la determinación de criterios 
de validación, con base en los cuales se atienden 
problemas de omisiones, multirrespuestas e inconsis-
tencias. Asimismo, se diseña el programa de presen-
tación de resultados, considerando por un lado, las 
características de la demanda de información y por 
otro, las opciones para la presentación de los datos 
en cuanto a formas y medios. 

Algunos de los productos del diseño conceptual son: 

 

Fase 3. Diseño de la Muestra 

En esta fase se determina el método de muestreo y 
con base en los objetivos de cobertura y desglose 
temático y geográfico establecidos, así como de las 
características de la población de estudio y la infor-
mación objeto de captación, se realiza el diseño de la 
muestra. Éste involucra la integración de un marco 
muestral actualizado y las estimaciones necesarias 
para determinar el tamaño de la muestra, consi-
derándose las necesidades de precisión requerida en 
los datos y las exigencias técnicas derivadas de los 
indicadores de variabilidad en los datos a captarse,  
además de definirse y aplicarse los procedimientos 
para la selección de la muestra, conforme al tipo de 
muestreo utilizado, sea probabilístico, no probabilísti-
co o mixto.  

Algunos de los productos de esta fase son: 

 

Fase 4. Diseño de la Captación y del Pro-
cesamiento 

En esta fase, cuyas actividades interactúan estre-
chamente con las de diseño conceptual y de la mues-
tra, se establecen, por un lado los procedimientos y 
esquemas técnicos para las actividades de recolec-
ción de datos, así como los aspectos administrativos, 
de organización, control y seguimiento; por otro, la 
estrategia para el procesamiento de la información, 
incluyendo los esquemas de captura y codificación, 
los métodos y procedimientos para la validación y 
explotación de resultados, previéndose también los 
respectivos controles de calidad.  

Los sistemas y procedimientos para las distintas 
actividades de la captación y del procesamiento re-
quieren diseñarse y probarse con la suficiente antici-
pación, a fin de asegurar la oportunidad de los 
resultados. En particular, los sistemas para la captu-
ra, codificación, validación y explotación de resulta-
dos, deben estar suficientemente probados para su 
aplicación en cuanto lo permitan los avances en la 
captación de los datos.  

Algunos de los productos del diseño de la captación y 
el procesamiento son: 

 

Fase 5. Captación 

Esta fase se refiere a la ejecución de actividades so-
bre el operativo de captación, conforme a los proce-
dimientos técnicos, el programa de trabajo y el 
esquema organizacional establecidos previamente. 
Ello implica la instrumentación del programa de ca-
pacitación al personal, preparación de materiales y 
de los apoyos logísticos, así como un seguimiento 

Productos del diseño conceptual

•Necesidades de información detectadas

•Marco conceptual (Las categorías y sus respectivas 
variables y clasificaciones, glosarios, catálogos o 
clasificadores)

•instrumentos de captación y de apoyo  (formatos 
impresos o en medios electrónicos, instructivos, 
manuales)

•Criterios de validación

•Esquemas para la presentación de resultados

•Reportes técnicos de las pruebas realizadas, los 
resultados obtenidos y ajustes aplicados

Productos del diseño de procedimientos técnicos para la 
captación y el procesamiento

•Programas de trabajo

•Esquemas y criterios para el control

•Manuales de organización y de procedimientos

•Productos cartográficos y directorios a utilizar

•Cálculo de recursos humanos, materiales y financieros 
requeridos

•Programas para la integración de los recursos humanos

•Programas de capacitación

•Programas para la comunicación y concertación

•Sistemas informáticos para la captura y el procesamiento de 
la información

•Reportes técnicos de las pruebas realizadas, los resultados 
obtenidos y ajustes aplicados.

Productos del diseño de la muestra

•El marco de muestreo.

•El tamaño y muestra seleccionada.

•Estimadores y precisiones.

•Reportes técnicos de las pruebas realizadas, los 
resultados obtenidos y ajustes aplicados
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eficaz del desarrollo de las actividades de acuerdo 
con los sistemas de control previstos.  

Se culmina con la concentración y organización de 
la información captada y su envío o transferencia a 
donde se realizará el procesamiento. Así mismo, los 
formatos de control, reportes de trabajo,  la documen-
tación y materiales que deban conservarse por nece-
sidades técnicas o por reglamentación administrativa, 
se organizan para su eventual uso o baja definitiva. 

 

 
Fase 6. Procesamiento 

En esta fase se organizan los datos captados, en ar-
chivos de información, preparados para su explota-
ción estadística, lo cual implica, según  las 
modalidades tecnológicas, la captura y codificación 
manual o automatizada de los datos individuales, 
además de la  validación de la información para eli-
minar inconsistencias y resolver, en lo posible, pro-
blemas de omisiones de datos o multirrespuestas. Se 
aplican para tal efecto programas de revisión y análi-
sis de consistencia, así como de imputación de 
acuerdo a criterios de naturaleza conceptual, cuanti-
tativa y de relación lógica predefinidos en la fase de 
diseño conceptual. Los archivos de información libres 
de inconsistencias son objeto de explotación para la 
presentación de resultados mediante la aplicación de 
programas y sistemas informáticos especializados.   

 

 

 

Fase 7. Presentación de Resultados 

En esta fase se concretan los esquemas de presen-
tación de resultados definidos previamente en el di-
seño conceptual, mediante la elaboración de los 
distintos productos para su difusión. Para ello se 
aprovechan los avances tecnológicos en materia de 
atención a usuarios, los servicios en línea y difusión a 
través de redes especializadas de acceso a la infor-
mación, además de los sistemas que facilitan la con-
sulta y manejo automatizados de los datos.  

Según la amplitud y diversidad de formas en la 
presentación de resultados, debe establecerse una 
divulgación de los mismos igualmente amplia y diver-
sificada, con criterios tanto de servicio público como 
de comercialización. 

 
 

 

Productos de la captación de datos

•Los cuestionarios o reportes con información solicitada 
en los medios  impresos o electrónicos y ordenados 
según los procedimientos  establecidos para su 
procesamiento.

•Formatos de control con la información solicitada.

•Reportes de trabajo sobre avance, incidencias y cierre 
de la captación,  según los medios y criterios de calidad 
establecidos.

Productos del procesamiento

•Los datos unitarios en archivos electrónicos según los 
criterios establecidos para su uso en la presentación 
de resultados.

•Formatos de control con la información solicitada.

•Reportes de avance, incidencias y cierre del 
procesamiento, según los criterios de  calidad 
establecidos.

Productos de la presentación de resultados

•Reportes de resultados estadísticos (contenidos, 
medios, formas)

•Reportes de resultados de procesos  (Informes sobre la 
documentación y la calidad

  RReessuullttaaddooss    
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2. Descripción Detallada del Proceso 

Cada una de las fases del proceso se desglosa en macroactivida-
des, mismas que agrupan actividades específicas. Las macroactivi-

dades de cada fase y sus interrelaciones se ilustran en el siguiente 
esquema:  

Macroactividades por fase del proceso estándar para realizar encuestas por muestreo 
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A continuación se describen, para cada fase, sus 
macroactividades y respectivas actividades: 

Fase 1. Planeación 

 

1.1 Definición de objetivos y estrategia 
general 

Se definen las características esenciales en cuanto al 
propósito y tipo de proyecto, los temas generales de 
interés estadístico según las necesidades de infor-
mación y la cobertura y desglose geográfico que se 
pretenden. Así mismo, se determinan los aspectos de 
estrategia general sobre los cuales se sustentará la 
encuesta.  

Sobre ese planteamiento general se desarrollan 
las actividades del diseño conceptual. 

Actividades: 

1.1.1 Determinación del tipo de encuesta 

Se delimita el campo de estudio, el método y el ob-
jetivo general. 

1.1.2 Definición de la temática 

Se indican y describen los campos de interés, su im-
portancia de acuerdo a su utilidad, formas de aprove-
chamiento y tipos de usuarios.  

 

1.1.3 Establecimiento de la cobertura y desglose   
geográfico 

Corresponde a la determinación del espacio territorial 
al que se referirán los datos, ya sea una encuesta de 
cobertura nacional, una zona o región, una entidad 
federativa, un municipio y/ o una localidad, así como 
el desglose de unidades territoriales para las que se 
pretende generar información (municipal, localidad, 
etcétera). 

1.1.4 Definición de la estrategia general 

Considera la determinación de las líneas generales 
de acción sobre aspectos técnicos y administrativos 
del proyecto, como pueden ser las bases legales, la 
variante del método para la generación de las es-
tadísticas, sea por muestreo  probabilístico o no pro-
babilístico y los criterios y estimaciones necesarias 
sobre el tamaño y selección de la muestra; la unidad 

DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS Y 

ESTRATEGIA GENERAL 

 
 

PROGRAMA GENERAL 
DE ACTIVIDADES 

 
 

1.1 

1.2 

1.3 

 1.4 

2.1 

6.1 7.1 3.1 4.1 4.4 5.1

C O N T R O L   A D M I N I S T R A T I V O 

 1.5 

Diseño (Conceptual, de la Muestra y para la       
 Captación y el Procesamiento ) 

Captación Procesamiento 
Presentación  
de resultados 

DETERMINACIÓN 
DE LA ESTRUCTURA 
 DE ORGANIZACIÓN 

PRESUPUESTACIÓN 
GLOBAL 
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de observación; el período de levantamiento de los 
datos; las posibles tecnologías que se aplicarán en la 
captación y procesamiento de los datos y; los están-
dares conceptuales y tecnológicos para documentar 
e integrar los metadatos de las actividades. Estos 
aspectos, aun cuando pueden tener ajustes en el de-
sarrollo del proyecto, serán el soporte para la toma 
de decisiones en la fase de planeación. 

1.2 Programa general de actividades 

Comprende el conjunto de actividades, los objetivos 
específicos, la secuencia de operaciones y el tiempo 
requerido para cada una de ellas. 

Actividades: 

1.2.1 Definición de fases, actividades y secuencias 

Esta actividad constituye un primer paso dentro de la 
programación general de actividades de una encues-
ta por muestreo. La definición secuencial de las mis-
mas nos proporciona un orden para su realización, 
así como su interrelación, es decir, cuáles deben rea-
lizarse primero, en forma simultánea o secuencial. 

1.2.2 Determinación de tiempos por fase y actividad 

Una vez establecidas las actividades que se reali-
zarán para llevar a cabo la encuesta, se estimará el 
tiempo que se requerirá para su ejecución. La expe-
riencia de oficinas de estadística nacionales y de or-
ganismos internacionales en la realización de 
encuestas, aunado a la disposición de recursos 
humanos, materiales y financieros, son referencias a 
considerar para una correcta asignación del tiempo 
para cada una de las fases. 

1.2.3 Elaboración del calendario de actividades 

Resume en forma sencilla y accesible todo el plan de 
trabajo de la encuesta. Para definir el calendario, 
existen técnicas que pueden ser aplicadas a fin de  
representar la serie de actividades, su orden cronoló-
gico y tiempos, útiles además para su seguimiento y 
control. 

1.3 Determinación de la estructura de  
organización 

De acuerdo con las necesidades de diseño y ejecu-
ción de la encuesta, se establecerán las funciones a 
cubrirse, así como la estructura organizativa para su 
atención, contemplando niveles jerárquicos, relacio-
nes de comunicación y flujos de operación.  

En esta macroactividad se consideran necesida-
des de dirección, coordinación técnica, administrativa 
y de control, tomando en cuenta las exigencias en 
cada fase del proceso. 

Actividades: 

1.3.1 Definición de funciones 

De acuerdo a los objetivos establecidos, se determi-
nan las funciones necesarias para realizar la encues-
ta, las cuales corresponden a grupos de actividades 
de acuerdo a su naturaleza directiva, técnica o de 
administración. 

1.3.2 Estructura funcional de áreas 

Se desarrolla la jerarquía de puestos que responda a 
las funciones identificadas, mediante la determina-
ción de la estructura organizativa inicial, en la que se 
establecen los niveles de mando y tareas que le co-
rresponde a cada uno, con la definición de tramos de 
control por nivel.  

Se trata de una relación ordenada y sistemática de 
los principales cargos y unidades adscritas, de tal 
forma que sea posible visualizar los niveles jerárqui-
cos, descripción de puestos, posiciones, definición de 
tareas y las relaciones entre las distintas áreas.  

1.4 Presupuestación global 

Con base en la estructura de organización y progra-
ma general de actividades se lleva a cabo la presu-
puestación global del proyecto, en la que se estima el 
costo de la encuesta por cada fase y tipo de recur-
sos, las fuentes de financiamiento y el ejercicio del 
presupuesto de inicio a término del proyecto. 

Actividades: 

1.4.1 Determinación de requerimientos y estimación 
inicial de costos 

Una vez establecido el programa general de activida-
des, se lleva a cabo la estimación inicial de recursos 
requeridos y del costo de la encuesta para cada fase 
y especificado por tipo de recurso: humanos, materia-
les y de servicios.  

Así, se hace una estimación inicial de recursos 
como: sueldos, viáticos, material y equipo de oficina y 
de campo, conforme a las previsiones establecidas 
en la definición de objetivos, estrategia general y del 
programa general de actividades. Esto puede reali-
zarse con base en las asignaciones establecidas pa-
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ra encuestas anteriores, previo ajuste de recursos y 
precios o con presupuestos de base cero, utilizando 
modelos de costos para determinar las necesidades 
de cada una de las fases.  

La estimación de los costos por fase y recurso 
constituye un instrumento con el cual se puede con-
seguir que los administradores puedan solicitar in-
crementos al presupuesto o, en su caso, manifestar 
los ahorros conseguidos por fase y tipo de recurso, 
así como la posibilidad de reasignar los gastos en el 
proceso. 

1.4.2 Determinación del programa de financiamiento 

Una vez establecida la estimación inicial del costo de 
la encuesta se determina el esquema de financia-
miento, en el cual se especifican los agentes que par-
ticiparán en la aportación de recursos, ya sea por 
financiamiento de la propia oficina de estadística que 
realizará la encuesta o por convenio con otros orga-
nismos que participen. 

Los responsables de la encuesta deberán estar 
muy pendientes del compromiso gubernamental o 
privado con la encuesta, para tener la seguridad de 
que se podrá disponer de los fondos convenidos 
cuando sea necesario, tratando de evitar retrasos o 
incumplimiento por parte del agente financiador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.5 Control administrativo 

La ejecución del proyecto, demanda realizar activida-
des técnicas de diseño y ejecución, bajo un eficiente 
control en cada una de las fases, así como un sólido 
soporte administrativo que proporcione con oportuni-
dad los requerimientos materiales, financieros y de 
servicios necesarios para realizar de las actividades, 
a la vez que vigile el uso óptimo de esos recursos. 

Al aplicar el plan de la encuesta, es posible que se 
modifiquen algunos aspectos respecto a las estima-
ciones originales, por lo que es necesario supervisar 
los gastos y compararlos con los estimados por fase 
y tipo de recurso.  

Las actividades a las que se orienta el control admi-
nistrativo durante el desarrollo del proyecto son: 

• Adquisición, distribución y uso de los materiales y 
equipo 

•  Pago de servicios 

•  Ejercicio financiero 

•  Desempeño del personal 

•  Seguimiento programático. 
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Fase 2. Diseño Conceptual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 Identificación de necesidades e inte-
gración del marco conceptual 

En el marco del servicio público de información, todo 
proyecto estadístico debe responder a necesidades 
de la sociedad y dar respuesta al mayor número po-
sible de requerimientos de información, en función de  
los objetivos del proyecto y las restricciones financie-
ras y metodológicas. Esto exige conocer las carac-
terísticas de la demanda de información  y 
aprovechar experiencias sobre su producción. 

Este conocimiento sirve de base para delimitar el 
marco conceptual, que consiste en el ordenamiento 
de los conceptos a los cuales se referirán los datos 
objeto de captación, incluido un glosario donde se 
presenta la definición correspondiente a cada uno de 
los conceptos considerados. 

Actividades: 

2.1.1 Revisión de documentos relacionados 

Se refiere a la consulta de documentos, para dispo-
ner de referencias que sustenten la toma de decisio-
nes respecto a la temática de estudio de la encuesta, 
como:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Encuestas de temática similar: con el fin de 
obtener información respecto a las variables 
incluidas para caracterizar y analizar un tema, 
conocer cuáles fueron los conceptos empleados, 
qué clasificaciones se utilizaron, qué tipo de 
preguntas se emplearon para la captación de 
datos, qué problemas se presentaron, cuál fue la 
calidad de los resultados, así como la cobertura y 
periodicidad de la captación;  

• Recomendaciones internacionales: para 
considerar las necesidades de comparabilidad 
internacional así como el aprovechamiento de 
avances técnicos y metodológicos;  

• Planes y programas sectoriales: tiene como 
objetivo identificar necesidades de información de 
las dependencias y organismos de la 
administración pública, tanto para evaluar 
avances y retos en la materia, como apoyar en la 
definición de conceptos y orientar la presentación 
de resultados;  

• Investigaciones especializadas: permite identificar 
necesidades de información, la forma como se 
emplean los datos estadísticos, el nivel de 
desagregación temática y geográfica con el que 
se requiere la información, temáticas emergentes, 
entre otros;   

• Leyes, reglamentos y otros documentos: permite 
conocer los criterios y las restricciones respecto a 

1.4

IDENTIFICACIÓN DE 

NECESIDADES E 

INTEGRACIÓN

DEL MARCO 

CONCEPTUAL

2.1
DISEÑO DEL

ESQUEMA PARA LA
PRESENTACIÓN DE

RESULTADOS

2.2

DISEÑO Y PRUEBA 
DE INSTRUMENTOS

DE CAPTACIÒN

2.3

DEFINICIÓN DE
CRITERIOS DE

VALIDACIÓN

2.4

3.1

4.5

7.1

4.14.44.1 4.2 4.5



 

 10 

la recolección de información, entre otros 
aspectos. 

2.1.2 Consulta a usuarios, productores y expertos en 
la información estadística 

La aportación de experiencias y conocimientos de 
usuarios, productores y expertos servirá para cono-
cer los requerimientos de información sobre aspectos 
generales y particulares del diseño conceptual, así 
como definir la temática, diseñar los instrumentos de 
captación y analizar las observaciones para el diseño 
conceptual. 

2.1.3 Determinación de temas, categorías, variables 
y sus clasificaciones 

Con base en el estudio sobre las necesidades de in-
formación detectadas en la revisión documental, la 
consulta con especialistas y la determinación de prio-
ridades, factibilidad e idoneidad del proyecto, se se-
leccionan los conceptos objeto de captación que 
serán la referencia esencial en el diseño de los ins-
trumentos de captación, los instructivos de llenado, la 
definición de criterios de validación, el plan de pre-
sentación de resultados y el diseño de la muestra. 

Los conceptos que serán incluidos en el marco 
conceptual son: 

• Temas: Son enunciados genéricos referentes a 
campos de conocimiento. En algunos casos es 
conveniente incluir subtemas. 

• Categorías: Son los conjuntos objeto de 
cuantificación y caracterización. 

• Variables: Son conceptos que admiten distintos 
valores para la caracterización o clasificación de 
elementos o conjuntos. 

• Clasificaciones: Son el ordenamiento de todas 
las modalidades nominales o intervalos numéricos 
admitidos por una variable. Cada modalidad se 
denomina clase. 

2.1.4 Definición de conceptos e integración              
del glosario 

El marco conceptual y las definiciones de los concep-
tos involucrados se concentran en un documento que 
permitirá apoyar el proceso hasta su culminación. Es 
una herramienta útil tanto en el diseño de los instru-
mentos de captación como para el tratamiento de los 
datos durante su procesamiento y antes de la pre-
sentación de resultados. 

2.2 Diseño del esquema para la presenta-
ción de resultados 

En esta macroactividad se determinan de manera 
general los contenidos, formas y medios en que se 
presentan los resultados para fines de conocimiento 
en el campo de estudio del proyecto. Para ello, se 
realiza una cuidadosa definición de los productos, 
cuyos contenidos sean explícitamente justificados en 
cuanto a utilidad particular y demanda específica por 
usuarios. 

Actividades: 

2.2.1 Definición de los productos con base en las ne-
cesidades de usuarios 

Esta actividad implica un estudio de las necesidades 
específicas de los usuarios, estudios de demanda, 
segmentación de mercado y otros, para prever el tipo 
de productos a presentar, a fin de que se cumpla con 
requisitos de operatividad o facilidad para la consulta 
y manejo de los datos, con el uso de técnicas de gra-
ficación, mapeo y de ilustración, así como de medios 
informáticos para su debida diseminación. 

2.2.2 Determinación de los contenidos específicos de 
cada producto 

Conforme a su caracterización general, se delimi-
tarán los temas, indicadores y cruce de variables, el 
desglose geográfico, series de tiempo y el detalle de 
clasificaciones. Adicionalmente, se considerarán ne-
cesidades de análisis como: tendencias y comporta-
miento en el tiempo, estructuras, composición, 
diferencias regionales y relación entre variables o 
fenómenos.  

2.2.3 Determinación de formas y medios de          
presentación 

Para la determinación de las formas se deben consi-
derar opciones como cuadros estadísticos, recursos 
gráficos, uso de mapas y textos; cada una con cuali-
dades y limitantes para la consulta, por lo que son 
susceptibles de utilizarse en forma combinada. En los 
medios de presentación hay que considerar las op-
ciones de publicaciones impresas, discos compactos, 
servicios en línea y consulta por Internet. 

2.3 Diseño y prueba de instrumentos de 
captación 

El diseño de instrumentos de captación constituye un 
proceso de operacionalización del marco conceptual, 
ya que consiste en elaborar el formato para la capta-
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ción de los datos, conforme a lo determinado en 
aquel. Por ello, involucra una serie de adecuaciones 
de cada componente del marco conceptual para que 
facilite la captación del dato correspondiente en un 
contexto específico, y por lo tanto, bajo determinadas 
características del ámbito geográfico, social, cultural, 
tipo de informante, tipo de entrevistador y los proce-
dimientos y las tecnologías de captación (entrevista 
directo, telefónica, por internet, vía postal, con o sin 
dispositivo móvil) y procesamiento, entre otros. 

Implica además,  la elaboración de los documen-
tos auxiliares para su aplicación, así como los nece-
sarios para apoyar la capacitación y la supervisión. 

Dados los riesgos sobre problemas de aplicación, 
es necesario probarlos  en condiciones similares a 
las del contexto en que se aplicará y, con base en 
ello, realizar los ajustes necesarios.  

Actividades: 

2.3.1 Análisis del marco conceptual y esquemas para 
la presentación de resultados 

A fin de hacer operativo el marco conceptual, en el 
diseño de los instrumentos de captación se debe 
iniciar con el análisis de los contenidos establecidos 
en el marco conceptual y el esquema de producción 
de resultados, como referencia para realizar las 
actividades de diseño en cuanto al número de 
instrumentos de captación a elaborar, sus 
características de edición, físicas y otras. 

2.3.2 Redacción de preguntas o enunciados y opcio-
nes de respuesta por variable 

Esta actividad consiste en la elaboración de las pre-
guntas o reactivos que se incorporarán al formato 
que se utilizará para la captación de los datos, con un 
lenguaje claro, directo y sencillo, que trasmita la idea 
que se desea captar. 

2.3.3 Ordenamiento de preguntas y opciones de res-
puesta (secuencia, agrupamiento temático, pases o 
saltos) 

El ordenamiento de preguntas y opciones de res-
puesta en el formato debe realizarse de acuerdo al 
desglose de las categorías, a las que se aplican pre-
guntas específicas. En este ordenamiento debe con-
siderarse la conveniencia, entre otras cosas, de la 
agrupación por temas, dejar al final las preguntas de 
mayor riesgo de rechazo o predisposición y el uso de 
pases o saltos, para facilitar el llenado del cuestiona-
rio tanto al informante como al entrevistador.  

2.3.4 Determinación del tipo de formato 

El instrumento de captación puede ser, según el 
número de variables y la necesidad de facilitar su 
manejo, desde un formato con un número reducido 
de preguntas, hasta cuestionarios amplios, con de-
terminadas características físicas y tipográficas, ya 
sea en forma impresa o en medios electrónicos. 

2.3.5 Integración de contenidos y asignación de  
códigos 

Aquí se realiza la composición de la estructura del 
cuestionario o formato, incluyendo la carátula de 
identificación y control, la sección de indicaciones 
generales y bases legales que amparan su aplica-
ción, las secciones temáticas para los datos objeto 
de captación y las instrucciones específicas para su 
llenado. 

En cuanto a la asignación de códigos, éstos deben 
ser plenamente definidos e identificados. Cuando se 
trata de opciones de respuesta precodificadas se de-
ben determinar los espacios requeridos para su ano-
tación. La definición de los códigos de identificación 
permite el ingreso de los datos a la computadora de 
manera rápida y segura. 

2.3.6 Determinación de las características físicas       
y tipográficas 

Cuando el instrumento de captación es en papel, de-
ben considerarse aspectos que faciliten la lectura y 
manejo desde la captación hasta el procesamiento 
como: tamaño de la hoja (carta, legal u otro); uso de 
espacios y márgenes superiores inferiores o latera-
les; tipos y tamaños de letra; calidad de papel y tin-
tas, así como  aspectos estéticos de presentación. 

La calidad del papel y, en su caso, el encuaderna-
do, debe asegurar la durabilidad en las condiciones 
de su manejo. 

Si se trata de instrumentos de captación en me-
dios electrónicos se deben considerar aspectos que 
faciliten el manejo de los sistemas y de ingreso de 
datos. 

2.3.7 Elaboración de manuales y otros materiales    
de apoyo 

La finalidad de contar con manuales y materiales de 
apoyo es la de brindar asistencia para la aplicación y 
codificación del formato de captación. En ellos se 
describen los objetivos de cada pregunta, y se inclu-
yen instrucciones adicionales o ejemplos para el per-
sonal involucrado en el operativo de captación. Para 
la elaboración de manuales es necesaria la coordina-
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ción efectiva entre el personal de diseño conceptual 
en conjunto con los responsables de los operativos 
de campo y de capacitación, además de conjuntar el 
apoyo de especialistas en la edición de los manuales 
dirigidos a los empadronadores, codificadores, revi-
sores, analistas, validadores, supervisores y otros. 

2.3.8 Pruebas y ajustes en instrumentos de captación 

Consiste en someter a pruebas cada aspecto del ins-
trumento de captación que pueda afectar la calidad 
de la información, considerando la necesidad de rea-
lizarlas con rigor técnico y que los ajustes se funda-
menten en los resultados de estas pruebas. Las 
pruebas se enfocan a elementos particulares como 
preguntas específicas, opciones de respuesta, blo-
ques de preguntas, términos e instrucciones específi-
cas, así como también al cuestionario completo, los 
instrumentos de apoyo, el tiempo de llenado y el per-
fil del informante. 

2.4 Definición de criterios de validación 

Conjunto de actividades para identificar, en la infor-
mación captada, los datos que cumplen con los re-
quisitos de congruencia lógica y aritmética, 
completez e integridad, con el fin de aplicar a los que 
no los cumplen, una solución bajo criterios específi-
cos, que aseguren la eliminación de inconsistencias 
sin afectar los datos válidos originales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades: 

2.4.1 Determinación de los criterios de revisión 

Esta actividad se basa en el conocimiento de las va-
riables estudiadas en cuanto a magnitudes, estructu-
ras, tendencias de cambio y relaciones con otras 
variables, y poder definir los requisitos que se deben 
cumplir en cada dato para considerarlo válido, asegu-
rar su congruencia conforme a:  

• Rangos de aceptación para valores de respuesta 
en cada variable. 

• Relaciones entre variables para verificar 
congruencia. 

2.4.2 Determinación de criterios y reglas para la solu-
ción de problemas en los datos 

Esta actividad se relaciona con la identificación de los 
tipos de problemas  como: omisiones; valores fuera 
de rango; multirrespuestas inaplicables; inconsisten-
cias; respuestas a preguntas no aplicables u otros; 
conforme con los criterios de revisión establecidos, 
para determinar las soluciones respectivas, de 
acuerdo con las posibilidades de reconsulta, imputa-
ción, asignación de valor no especificado, cancela-
ción de respuesta u otra.  
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Fase 3. Diseño de la Muestra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.1 Determinación del método de       
muestreo 

Dependiendo de la población objetivo y tipo de datos 
a captarse, se establece la modalidad metodológica a 
aplicar y los procedimientos de selección. 

Actividades: 

3.1.1 Análisis de condicionantes 

Para el diseño de la muestra es necesario analizar 
los objetivos del proyecto en cuanto a tipo de infor-
mación a captar, la cobertura y desagregación ge-
ográfica requerida para los resultados, así como 
conocer la disponibilidad y condiciones de insumos 
existentes para la integración de un marco muestral y 
los recursos presupuestales para la ejecución del 
proyecto. 

3.1.2 Definición del esquema de muestreo 

En esta actividad se determina si se aplicará el 
muestreo probabilístico o no probabilístico, así como 
la modalidad técnica respectiva, de acuerdo con el 
análisis de condicionantes. En el muestreo proba-
bilístico se conoce la probabilidad de selección de 
cada una de las unidades de muestra, y por lo tanto 
la precisión de las estimaciones; asimismo, ya se tra-
te de muestreo aleatorio simple, estratificado o por 
conglomerados, en una o varias etapas de selección, 
es necesario disponer de un  marco muestral, del 
cual se seleccionan las unidades de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, en el muestreo no probabilístico no 
se puede conocer la precisión en las estimaciones, 
sin embargo es factible su uso, lo cual implica una 
fundamentación técnica que evidencie la utilidad de 
las estimaciones en ausencia de medidas sobre su 
precisión; como en los casos de una concentración 
elevada de los valores por conocer en determinadas 
unidades del universo de estudio. 

3.2 Determinación de la muestra 

Conforme al  esquema de muestreo establecido, se 
calcula el tamaño de la muestra y se seleccionan las 
unidades de muestreo que serán objeto de consulta 
en la captación de los datos. 

Actividades: 

3.2.1 Preparación del marco muestral 

Se aplica para esquemas de  muestreo probabilístico, 
mediante la integración de los materiales físicos co-
mo cartografía, directorios o listados, a partir de los 
cuales se realizará la selección de la muestra. Es re-
quisito fundamental que el marco esté actualizado y 
cubra totalmente a la población objetivo. 

3.2.2 Cálculo del tamaño de la muestra 

En esta actividad calcula el número de unidades de 
muestreo requerido para lograr la representatividad 
de la muestra respecto a la población objetivo.  
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En las encuestas donde se aplica el muestreo pro-
babilístico se consideran elementos como: variabili-
dad de los datos a captar, objetivos de cobertura y 
desglose geográfico,  valor estimado de las carac-
terísticas de mayor interés para la investigación, tasa 
estimada de no respuesta, estimación de los posibles 
efectos del diseño y del coeficiente de variación, la 
precisión requerida, el nivel de confianza, el tipo de 
indicador (promedio,  proporción o total) y  el tipo de 
error (absoluto o relativo) 

Por otra parte en las encuestas donde se aplica el 
muestreo no probabilístico se consideran los concep-
tos a recabar, objetivos de cobertura y desglose ge-
ográfico y criterios especiales para asegurar la 
captación de la información considerada de interés. 

El tamaño de muestra puede ajustarse en función 
de los recursos disponibles. Si es necesario se re-
plantean los objetivos de cobertura geográfica y con-
ceptual, y la precisión en las estimaciones. 

3.2.3 Selección de la muestra 

Esta actividad implica la selección de unidades según  
la variante del tipo de muestreo y el número de eta-
pas de selección. En el muestreo estratificado y en el 
de conglomerados, se asegura  que todos los domi-
nios de interés y los diferentes grupos que conforman 
la población objeto de estudio queden debidamente 
representados, mediante una distribución de la mues-
tra que tome en cuenta las características de los es-
tratos, como  tamaño y varianzas, así como los 
costos de levantamiento en cada subpoblación.   

Si el diseño de la muestra no se basa en un marco 
de muestreo explícito, la selección se realiza durante 
el levantamiento de los datos y conforme a  determi-

nadas reglas de selección basadas en experiencias 
anteriores. 

3.3 Cálculo de factores de expansión y 
diseño de estimadores 

Esta macroactividad se aplica solamente en el mues-
treo probabilístico y se refiere  a la determinación de 
los factores para expandir los resultados de la mues-
tra a la población objetivo según el  tipo de estimado-
res: promedio, proporción  o total. 

Actividades: 

3.3.1 Determinación de factores de expansión 

Esta actividad consiste en determinar los valores 
numéricos para expandir los datos muestrales obte-
nidos del levantamiento al total de la categoría pobla-
cional correspondiente. Dichos valores son los facto-
res de expansión, definidos como el inverso de la 
probabilidad de selección de la muestra. 

3.3.2 Diseño de estimadores 

Se definen y ajustan, conforme al esquema de mues-
treo, las expresiones matemáticas que se aplicarán 
durante el procesamiento para el cálculo de estima-
dores  y sus respetivos indicadores de precisión, a fin 
de presentar los resultados de la encuesta, además 
sirve para la  evaluación estadística de la muestra. 
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Fase 4. Diseño de la Captación y del Procesamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.1 Diseño de la estrategia operativa 

En esta macroactividad se establecen los conjuntos 
ordenados e integrados de procedimientos para cap-
tar los datos. Además se definen los instrumentos 
necesarios que permitan cuantificar el avance y cum-
plimiento de las metas, así como conocer y medir la 
efectividad o problemática de las acciones, con el ob-
jeto de hacer replanteamientos oportunos para la 
captación de los datos. 

Actividades: 

4.1.1 Determinación de la estructura operativa y pro-
grama de actividades 

Tiene por objetivo identificar las necesidades de re-
cursos humanos o plantilla para el operativo, consi-
derando las funciones, responsabilidades, tramos de 
control por puesto y su representación en un organi-
grama, lo cual debe estar planteado en forma clara y 
precisa, basarse en los objetivos y metas del proyec-
to y estar orientado a garantizar la cobertura y cali-
dad de la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando existe una oficina o área encargada de la 
generación estadística con personal operativo, se 
hace el recuento de los recursos existentes, y se 
evalúa la creación de los puestos que hicieran falta, 
además se considera un margen adicional como per-
sonal de reserva para cubrir imprevistos una vez ini-
ciado el operativo. Para determinar el personal 
requerido en el operativo se toma en consideración: 
funciones, puestos y organigrama; cargas de trabajo 
y tramos de control; y la estimación de la plantilla. 

En cuanto al programa de actividades, se debe es-
tablecer una secuencia detallada de todas las activi-
dades para el operativo de la encuesta, 
acompañadas de su calendarización, en donde el 
tiempo y los recursos deben ser calculados con sufi-
ciencia y apegados estrictamente a un presupuesto 
asignado. En la elaboración del programa de activi-
dades se recomienda considerar los siguientes as-
pectos: lista de actividades, red de actividades y 
calendario de actividades.  
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Así mismo, se recomienda definir el orden y la 
forma en que se deben cubrir las áreas geográficas y 
las correspondientes unidades de observación, así 
como establecer las fechas de inicio y término de los 
trabajos operativos. En las encuestas que utilizan la 
entrevista directa, se define por dónde comenzar y 
cómo conviene más el desplazamiento del equipo 
operativo. 

4.1.2 Determinación de procedimientos para el con-
trol del operativo 

El control del operativo consiste en asegurar que las 
actividades se lleven a cabo en los tiempos progra-
mados, con los lineamientos establecidos y que los 
resultados del operativo de captación tengan la cali-
dad esperada, lo cual implica identificar y corregir en 
forma adecuada y  con oportunidad cualquier desvia-
ción, error o problema que se presente. 

El control se lleva a cabo mediante la supervisión 
del personal y la revisión de resultados, por ello estas 
actividades deben definirse con toda precisión y cla-
ridad en los manuales correspondientes, incluyendo 
una descripción detallada de los procedimientos, res-
ponsables, insumos de apoyo (formatos, listados, di-
rectorios, materiales cartográficos etcétera), así como 
las soluciones que deben aplicarse en casos de error 
o desviación.  

El empleo de sistemas informáticos facilita el se-
guimiento, control y administración del operativo con 
buen grado de detalle sobre los avances y en forma 
personalizada a nivel entrevistador, a través de la 
medición de productividad y de la atención prestada 
a la cobertura geográfica.  

Los aspectos básicos a los que deben orientar las 
medidas de control y algunas técnicas de supervisión 
que se pueden utilizar para ello son los siguientes: 

• Control de cobertura 

• Control de calidad en el llenado de cuestionarios 

• Control de Avance 

4.1.3 Determinación de la logística administrativa 

Consiste en la determinación de medios y procedi-
mientos para llevar a cabo la organización adminis-
trativa de la encuesta, identificando los 
requerimientos de bienes inmuebles, equipos, mate-
riales, documentación y servicios para el proyecto, 
los procedimientos para su distribución y devolución 
y la elaboración de su presupuesto, así como los 
procedimientos para su control y eficiente aplicación. 
En este ámbito se deben contemplar: soporte admi-

nistrativo, estimación y adquisición de materiales y 
documentación, distribución, su devolución al término 
del operativo y la presupuestación de recursos. 

4.1.4 Pruebas de instrumentos y procedimientos 

Se debe contemplar la realización de una serie de 
pruebas de los cuestionarios y los procedimientos 
que se utilizarán en los operativos de captación, las 
cuales proporcionan elementos que apoyan la toma 
de decisiones respecto a la adecuación de los proce-
dimientos y esquemas para el control del operativo.  

Las pruebas deben programarse con suficiente 
tiempo, para analizar los resultados, hacer las ade-
cuaciones pertinentes y, en caso necesario, hacer 
pruebas adicionales. Los aspectos a analizar son, en-
tre otros: la idoneidad y claridad de los procedimien-
tos y materiales de capacitación y las instrucciones 
de la encuesta; la interacción entrevista-
dor/entrevistado respecto al instrumento de capta-
ción; facilidad para la entrevista; preguntas mal 
interpretadas, ambiguas, o no contestadas por falta 
de información o renuencia; claridad de los períodos 
de referencia; espacio para anotaciones en el cues-
tionario; el entrevistado más apropiado para diversos 
tipos de información, etcétera. 

4.1.5 Elaboración de manuales de procedimientos y 
para el control del operativo 

Los manuales de procedimientos son documentos, 
donde se identifican e integran todas las actividades 
de trabajo, tanto sustantivo como administrativo, con 
el objetivo de coordinar y sistematizar las funciones 
en un marco de transparencia y eficiencia. 

En este contexto, los diversos procedimientos del 
operativo deben describirse en los  manuales corres-
pondientes a las figuras que los aplicarán, incluidos 
los relacionados con el control y requieren prepararse 
y probarse con suficiente anticipación, de manera 
que puedan reproducirse, distribuirse y utilizarse en 
la capacitación del personal. Los manuales deben 
cumplir requisitos de claridad, precisión y orden lógi-
co de ideas, además de considerar elementos didác-
ticos y ser redactados en forma correcta, lo cual 
implica el apoyo de personal especializado. 

4.2 Diseño de la estrategia para la inte-
gración de recursos humanos 

En gran parte de las encuestas por muestreo, el per-
sonal de la estructura operativa es contratado por pe-
riodos cortos para cubrir la ejecución del operativo, y 
el tamaño de la plantilla depende de las dimensiones 
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del proyecto. De cualquier forma la integración del 
personal es una actividad relevante, en tanto que de 
su labor en campo depende la obtención de los datos 
de interés. Por ello es necesario definir con suficiente 
anticipación las estrategias para reunir gente capaz 
de desempeñar las funciones de los distintos cargos 
operativos. 

La integración de los recursos humanos contempla 
el reclutamiento del personal para los puestos de la 
estructura operativa, la selección del personal y su 
contratación. 

Actividades: 

4.2.1 Elaboración de los procedimientos para el     
reclutamiento 

Se refiere al conjunto de actividades para determinar 
las formas en que la institución divulgará y ofrecerá 
las oportunidades de empleo que pretende llenar, 
con el fin de atraer aspirantes a ocupar un cargo en 
la estructura operativa, con los perfiles y requisitos 
necesarios. 

El perfil de puestos es un insumo básico para el 
reclutamiento y constituye un modelo o tipo ideal, de-
finido con base en los requisitos que debe reunir el 
personal para desempeñar adecuadamente las fun-
ciones propias del puesto.  

4.2.2 Determinación de procedimientos para             
la selección 

Para seleccionar al personal se establecen los pro-
cedimientos que permitan identificar la capacidad, 
conocimientos, habilidades y experiencias que deben 
reunir los aspirantes, para elegir con eficacia el 
número de empleados suficiente para cubrir todas las 
áreas geográficas y las funciones previstas en la en-
cuesta, identificando el personal más calificado para 
cada tipo de puesto. 

4.2.3 Determinación de procedimientos para             
la contratación 

Para la contratación del personal operativo se deben 
prever los aspectos normativos y presupuestales que 
rigen en la institución responsable del proyecto y de-
ntro de las circunstancias y acotaciones en que éste 
se realiza.  

Además, es necesario elaborar un programa de 
contratación, en donde se determine el calendario del 
programa, fechas de inicio y término del empleo por 
puesto y las características del contrato. 

4.2.4 Diseño de la estrategia de capacitación  

El objetivo de la capacitación es proporcionar los co-
nocimientos y desarrollar las habilidades necesarias 
en el personal que participará en las distintas activi-
dades, con el fin de garantizar la correcta aplicación 
de los procedimientos operativos y los instrumentos 
de captación. 

La capacitación al personal permitirá comprender 
la importancia de sus obligaciones y la forma como 
se deben cumplir, la relación de sus actividades con 
los objetivos generales del proyecto, así como el 
carácter confidencial de la información a captar. 

El diseño de la estrategia de capacitación debe 
especificar la modalidad de capacitación a seguir; el 
diseño y preparación de los cursos específicos para 
las diferentes figuras operativas que participarán y 
los materiales didácticos que se utilizarán, con espe-
cial énfasis en los manuales. 

4.3 Diseño de la estrategia para la comu-
nicación y concertación 

Esta macroactividad se orienta a la determinación de 
estrategias  que se aplicarán para dar a conocer la 
encuesta, con el objetivo de sensibilizar a los infor-
mantes sobre la importancia de proporcionar los da-
tos de interés estadístico, así como de establecer los 
mecanismos para obtener el apoyo y colaboración de 
agentes que puedan aportar recursos para la capta-
ción de los datos. 

Actividades: 

4.3.1 Determinación de la estrategia de difusión del 
proyecto en los sectores involucrados. 

Esta actividad implica la toma de decisiones respecto 
a las líneas generales que habrán de seguirse en la 
comunicación del operativo, como: 

• Determinación de objetivos y metas. 

• Determinación de la estructura para realizar la 
comunicación del operativo. 

• Establecimiento del calendario de actividades. 

• Selección de medios de comunicación para la 
publicación de comunicados de prensa y de 
material de referencia. 

• Diseño de programas activos de información  para 
lograr  la sensibilización. 
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• Determinación acciones para obtener apoyos en 
personas, instituciones u organismos sectoriales. 

• Preparación de campañas para cada tipo de 
público y/ o sector. 

• Establecimiento de los procedimientos para el 
seguimiento y evaluación. 

4.3.2 Diseño y elaboración de productos 

Para lograr una mayor efectividad en la comunicación 
se toma en cuenta que no toda la población tiene los 
mismos intereses, no piensa igual y por lo tanto re-
quieren de distintos niveles de sensibilización y el 
uso de productos diferenciados. 

En el diseño de productos se definen los conteni-
dos a difundir, que son los conceptos y temas que 
habrán de incluirse en el mensaje del proyecto. 

En el tratamiento que se da a contenidos e imáge-
nes, es fundamental el  tono, según el momento del 
operativo de campo en que se proporcione el mensa-
je: como medida informativa y preventiva en la prepa-
ración del levantamiento, como reforzamiento 
durante su ejecución o como agradecimiento en el 
momento del cierre. 

4.3.3 Determinación de acciones para la concertación 

Es posible obtener apoyos a través de la negociación 
con organismos o instituciones de carácter público o 
privados. La cobertura y diversificación de las estra-
tegias de difusión de la encuesta necesita de un pro-
grama de acciones de concertación, que involucre a 
todos los sectores participantes en el proyecto. 

Entre las acciones de concertación están: 

• Preparación de acciones de comunicación: 
sesiones, cursos, talleres u otros. 

• Formalización de comités de apoyo. 

• Instrumentación de los mecanismos de 
concertación nacional, estatal y municipal, según 
la cobertura de la encuesta, para el operativo y su 
difusión. 

• Concertación de apoyos especiales y/ o 
adicionales: económicos, de colaboración y de 
soporte. 

4.4 Diseño del soporte de operación para el proce-
samiento 

Dados los condicionantes programáticos, metodoló-
gicos y tecnológicos del proyecto, con esta macroac-

tividad da inicio el diseño de estrategias para el pro-
cesamiento, en el que se definen las necesidades de 
equipamiento, recursos materiales y la estructura 
operativa. 

Actividades 

4.4.1 Equipamiento de los centros de procesamiento 

El objetivo principal de esta actividad es disponer de 
la mejor opción para procesar la información captada 
en campo, considerando las tecnologías utilizadas en 
el operativo de captación. 

Sobre el equipamiento se definirán el alquiler o 
adquisición de locales, mobiliario y equipo para ofici-
na, equipos de cómputo, periféricos e insumos in-
formáticos, líneas telefónicas y acceso a internet, así 
como la asistencia técnica profesional que se consi-
dere necesaria y las formas de adquisición. 

4.4.2 Estructura para el procesamiento  

Consiste en definir puestos de la estructura orgánica, 
la plantilla de personal, los procedimientos para el re-
clutamiento del personal, la selección, contratación y 
la capacitación. La integración de recursos humanos 
para el procesamiento, es similar a la expresada para 
la captación. 

4.5 Determinación de procedimientos y desarrollo de 
sistemas informáticos para el procesamiento 

Se definen los procedimientos para la ejecución y 
control del procesamiento, el diseño, desarrollo y 
prueba de aplicaciones informáticas y la elaboración 
de los respectivos manuales. 

Actividades: 

4.5.1 Procedimientos para la ejecución y control del 
procesamiento 

Cubre la definición de lo siguiente: 

• Procedimientos para el almacenamiento y control 
de formatos: Referentes al acondicionamiento 
físico para resguardar el conjunto de instrumentos 
de captación que contienen los datos objeto de 
procesamiento, así como de los documentos 
necesarios para dicha actividad. En el caso de 
instrumentos de captación electrónicos se 
establecen otras actividades entre las que se 
destacan el almacenamiento magnético de los 
cuestionarios y el espacio que estos requieren. 
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• Procedimientos de captura codificación: Se 
precisan los mecanismos de distribución y 
asignación controlada de instrumentos de 
captación; de consulta y solución sobre problemas 
técnicos y conceptuales; de solicitud, recepción e 
instalación de catálogos; de procedimientos para 
la generación, asignación y captura de claves no 
codificadas; de mecanismos para el regreso 
ordenado al almacén de instrumentos de 
captación; de la liberación del archivo de datos 
capturada y codificada, y del diseño de manuales 
. 

• Procedimientos para la validación: Se establecen 
los mecanismos de uso controlado de los archivos 
de datos, criterios para analizar reportes de la 
micro y macrovalidación, procedimientos de 
consulta y solución de problemas, esquemas de 
integración de archivos y de diseño de manuales 
de validación. 

• Procedimientos para la explotación de archivos: 
Contemplan los aspectos relacionados con la 
administración y control de los archivos de 
microdatos, asignación de insumos de trabajo, 
consulta y solución de problemas, criterios para el 
análisis y evaluación de resultados previo a su 
liberación, y de mecanismos para la liberación de 
los resultados. 

4.5.2 Desarrollo de sistemas informáticos 

Consiste en diseñar y desarrollar los sistemas de 
captura, ya sea de instrumentos de captación impre-
sos o electrónicos, con la finalidad de contar con un 
archivo de datos capturado, el cual sirve para las 
macroactividades de la fase de procesamiento. 

Se deberán desarrollar también los sistemas de 
validación que se orientarán a la revisión de datos 
captados y capturados y la identificación y corrección 
de inconsistencias, bajo criterios previamente esta-
blecidos y mediante métodos eficaces en la aplica-
ción de soluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

Se desarrollan además los sistemas de explota-
ción de archivos de microdatos para que cuando el 
archivo validado se encuentre disponible, permitan  la 
presentación y divulgación de resultados conforme al 
marco conceptual y los requisitos de oportunidad y 
confiabilidad. 

4.5.3 Realización de pruebas y ajustes 

Una vez que los sistemas informáticos hayan pasado 
por las etapas de análisis, diseño y programación de 
algoritmos, se necesita corroborar la eficacia de tales 
aplicaciones mediante la realización de pruebas en 
módulos como: captura, codificación, validación, ge-
neración y edición de tabulados. 

4.5.4 Elaboración de manuales  

La preparación de las instrucciones y los manuales 
de procedimientos necesarios para las operaciones 
relacionadas con el procesamiento de la información 
tiene como finalidad documentar las actividades que 
se llevarán a cabo en el procesamiento y las respon-
sabilidades que se asumirán, por lo que estos docu-
mentos deben considerar referencias específicas 
sobre las responsabilidades y funciones, la organiza-
ción de actividades y el control y la supervisión. 

Las aplicaciones informáticas desarrolladas para 
su posterior aplicación en la fase de procesamiento, 
también requieren de manuales de operación u otros 
materiales didácticos que constituyan una guía sobre 
el uso, manejo y modo de operación. 
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Fase 5. Captación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 Preparación del operativo 

La eficacia de la captación depende, en gran medida, 
de una adecuada preparación de las actividades de 
integración de recursos materiales y humanos, de la 
capacidad organizativa, de la comunicación y de la 
concertación. 

Actividades: 

5.1.1 Instalación y equipamiento de grupos de trabajo 

Las oficinas encargadas del levantamiento de la en-
cuesta llevan a cabo actividades para formar  grupos 
de trabajo, considerando los siguientes aspectos: 

• Adecuación de locales e instalación de mobiliario, 
equipos informáticos y de comunicación (teléfono, 
fax, Internet, etcétera). 

• Impresión y reproducción de materiales. 

• Pizarrones, papelería y útiles de oficina. 

• Integración de grupos de trabajo, atendiendo las 
diferentes funciones y puestos contemplados en 
la estructura operativa.  

• Asignación de espacios a los grupos de trabajo. 

5.1.2 Recepción y revisión de la muestra 

Las oficinas encargadas del levantamiento reciben 
los listados del marco muestral correspondiente a su 
área geográfica, en los cuales deben especificarse 
las unidades que serán visitadas como pueden ser 
viviendas, establecimientos o unidades de produc-
ción, además del material cartográfico requerido. Se 
debe corroborar que los datos correspondan entre sí 
y que el total de las unidades concuerde con lo en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

viado. Si apareciera alguna inconsistencia en la revi-
sión, deberá ser reportada de inmediato al nivel in-
mediato superior. 

Si la captación de datos se realiza mediante cues-
tionario electrónico, se reciben los archivos de datos 
de las unidades de observación que correspondan, 
así como precisiones sobre los procedimientos que 
se aplicarán en la revisión y control de la información 
que es transferida. 

5.1.3 Conformación de áreas y determinación del   
orden de cobertura  

Esta macroactividad consiste en la delimitación que 
se realiza en la cartografía o directorios, con el fin de 
distribuir adecuadamente los equipos de personal y 
cargas de trabajo, siguiendo los procedimientos que 
se establecieron en el programa de cobertura.  

Se realizan recorridos de reconocimiento para: 

• Verificar que el marco muestral, directorios y/o 
cartografía esté actualizado; 

• Familiarizar al personal operativo con su área de 
responsabilidad; 

• Determinar zonas problemáticas o de alto riesgo; 

• Difundir el proyecto y; 

• Contactar con autoridades locales para obtener 
apoyos e información complementaria para el 
proyecto. 

 

           

     PREPARACIÓN 
DEL OPERATIVO 

           

     LEVANTAMIENTO 

5.2            

     CIERRE DEL OPE-
RATIVO 

5.3 5.1 
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5.1.4 Preparación y distribución de materiales 

Se refiere a la puesta en práctica de los procedimien-
tos considerados para la recepción, integración de 
paquetes y distribución de los materiales que se utili-
zan en la captación de los datos, conforme a los cri-
terios establecidos.  

A fin de amparar la recepción de materiales se lle-
va a cabo una verificación utilizando los formatos que 
para este fin se hayan diseñado, y en los que gene-
ralmente se involucra el cotejo de lo recibido contra lo 
enviado para asegurarse de que no existan faltantes, 
que corresponda al área geográfica y al tipo de mate-
rial que se especifica en dichos formatos. Se reco-
mienda que los materiales se integren en paquetes 
por figura operativa.  

Según la magnitud de la encuesta y el tipo de en-
trevista utilizado, se pueden considerar las siguientes 
cuatro figuras operativas generales: a) Entrevistado-
res, b) Verificadores o analistas, c) Supervisores y d) 
Jefes de área. Cada uno de los cuales tendrá un pa-
quete básico para el operativo que deberá incluir, por 
lo menos, lo siguiente: 

• Manuales de actividades y/o funciones 

• Material cartográfico 

• Directorios 

• Material de oficina (Tabla de apoyo para escribir, 
lápices, gomas, sacapuntas, etcétera) 

• Material de apoyo 

• Material de comunicación 

• Formatos de control 

• Instrumentos de captación 

5.1.5 Reclutamiento, selección y contratación de  
personal operativo 

Para esta actividad se designa personal con am-
plia experiencia, como puede ser el responsable de 
la encuesta o alguien con amplios conocimientos so-
bre los trabajos que realizará durante el operativo de 
captación, quién deberá aplicar los criterios previa-
mente establecidos con base en el perfil requerido 
para cada puesto y nivel, para efectuar las entrevis-
tas a los candidatos y seleccionar a los mejores para 
participar en el proyecto. 

Una vez seleccionado el personal, se procede a 
realizar la contratación en los términos establecidos, 
ya sea para cubrir sólo la capacitación o también el 
operativo, de acuerdo con las fechas del programa y 
la duración correspondiente a las diferentes figuras. 

5.1.6 Aplicación de la capacitación operativa 

De acuerdo a la estrategia establecida en el diseño 
para la capacitación, y apegándose al calendario 
programado, se organiza de manera coordinada el 
desarrollo de la capacitación en los diferentes niveles 
de la estructura operativa y se integran los grupos 
con el personal que fue contratado según su nivel y 
funciones a desempeñar, para que reciban toda la in-
formación correspondiente por parte del instructor 
asignado.  

5.2 Levantamiento 

Es el período durante el cual se recaban los datos de 
interés. 

Actividades 

5.2.1 Asignación de cargas de trabajo 

Consiste en entregar a cada entrevistador los directo-
rios e instrumentos de captación que corresponden a 
las unidades de observación que debe atender y de-
jar en situación final, ya sea como entrevista comple-
ta o incompleta (al considerar que ya no se puede 
obtener la información faltante), en un área de trabajo 
durante una jornada o periodo laboral determinado 
(un día, una semana, etcétera), con base en la pro-
gramación de cobertura. En el caso de utilizar forma-
tos impresos, se debe considerar la entrega de un 
porcentaje determinado de cuestionarios adicionales. 

Cuando se utilicen instrumentos de captación 
electrónicos o por medio de algún dispositivo móvil, 
se requiere entregar al personal responsable de los 
entrevistadores, la programación de los cuestionarios 
que deberán ser ingresados en los equipos. 

Cabe señalar que en algunos proyectos, la asig-
nación de las cargas de trabajo y la distribución de 
materiales se hace simultáneamente. Es decir, al 
mismo tiempo que se entrega la carga de trabajo (di-
rectorios y cuestionarios) se hace la distribución de 
gafetes, mochilas, materiales de oficina, etcétera. 

5.2.2 Obtención de los datos 

Corresponde al momento en que se contacta al in-
formante y se obtiene la información sobre cada uni-
dad de observación seleccionada mediante la 
aplicación de los instrumentos de captación. 

En el caso de entrevistas directas, los entrevista-
dores con su material y carga de trabajo, se ubican 
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en el área que deben cubrir y aplican el llenado de 
los instrumentos de captación.  

Cuando se trata de autoentrevista y el instrumento 
de captación es entregado personalmente al infor-
mante, la figura operativa que hace la entrega debe 
considerar entre sus funciones, no sólo la entrega y 
recepción del cuestionario, sino la de verificar o ana-
lizar la información, con el fin de corroborar que los 
datos estén completos y sean congruentes o, en su 
caso, asesorar y/o aclarar las dudas del informante. 

Si la información es captada vía Internet, debe 
asegurarse que la clave de acceso y seguridad del 
informante sean las que le correspondan y los pro-
gramas funcionen adecuadamente para que los 
cuestionarios puedan ser contestados y enviados. 
Los responsables del proceso deben estar al pen-
diente para asesorar y dar solución a situaciones que 
se presenten en el llenado del cuestionario o en el 
manejo de los sistemas informáticos y si fuera nece-
sario, acudir personalmente con el informante. En el 
momento que el informante envíe su cuestionario, el 
sistema deberá registrar automáticamente su recep-
ción. Los informantes que no lo envíen en los plazos 
establecidos, deben ser contactados para recabar la 
información solicitada. 

5.2.3 Control de las actividades de levantamiento 

Para asegurarse de que realmente las actividades se 
lleven a cabo en los tiempos programados y bajo los 
lineamientos establecidos, se realiza la supervisión y 
se generan y analizan los reportes de actividades y 
en caso necesario se implementan las medidas co-
rrectivas que fueron determinadas para tal efecto con 
el fin de garantizar la cobertura, el avance y la cali-
dad de la información. 

Los diferentes aspectos que se supervisan son: 

• Que los paquetes estén organizados e integrados 
con el material y la documentación requerida; 

• Que los materiales estén completos, lleguen en el 
tiempo establecido y se llenen los formatos de 
control correspondientes de manera adecuada; 

• La calidad de la técnica de entrevista aplicada y el 
correcto llenado del cuestionario; 

• La aplicación y uso de los productos 
promocionales y que lleguen a los destinatarios 
correctos. 

El control de las actividades permite cubrir aspectos 
como: 

• Atención de contingencias: 

• Se refiere a la ejecución de los procedimientos 
diseñados para resolver adecuadamente las 
situaciones impredecibles o especiales que 
alteren las actividades de captación.  

• Entre las contingencias que suelen presentarse se 
encuentran: desastres naturales, faltantes de 
material, accidentes del personal y conflictos 
laborales y sociales. 

• Recuperación de rezagos: 

• Son las actividades que se realizan para captar la 
información faltante en las unidades que han 
quedado pendientes con el objeto de abatir la no 
respuesta. 

• Operativos especiales: 

• Las condiciones geográficas, sociodemográficas y 
las vías de comunicación disponibles en las que 
se encuentra la población objetivo de la encuesta, 
en ocasiones requiere de un tratamiento especial 
para el levantamiento de la información.  Los 
operativos especiales  pueden realizarse en casos 
como: zonas en terrenos muy accidentados como 
la selva o la montaña, zonas militares o navales, 
zonas de habla indígena, comunidades 
extranjeras y centros de readaptación social.  

• Verificación de los datos: 

• Consiste en comprobar que la información 
levantada en campo sea congruente y objetiva. 
Cuando los cuestionarios presentan ciertas 
inconsistencias, se regresan a campo para aclarar 
o completar la información; además, se realizan 
informes de avance y control de cobertura. Esta 
actividad en algunos de los proyectos se le 
conoce como crítica-codificación, la cual puede 
ser manual o electrónica. 

5.2.4 Concentración de la información captada y  
envío a procesamiento 

Es la organización de los cuestionarios contestados 
por cada una de las unidades de observación selec-
cionadas mediante la aplicación de los procedimien-
tos acordados, de acuerdo con su código final de 
“resultado de la entrevista“, una vez realizada la veri-
ficación de los datos. 

En el caso de cuestionarios impresos, la informa-
ción debe ser revisada y verificar que cumpla con los 
parámetros de calidad especificados. Se organizan 
en paquetes con su respectiva etiqueta de identifica-
ción o cédula, para llevar el control y facilitar la distri-
bución de cargas de trabajo durante el 
procesamiento. 
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Cuando la información es captada por medios 
electrónicos (Internet), el informante llena el cuestio-
nario y lo envía al servidor de la institución responsa-
ble de la encuesta, donde se va acumulando la 
información y organizando en archivos para su pro-
cesamiento. El control sobre la cobertura de la infor-
mación se realiza de manera automatizada. 

 Si la información se capta por medio de dispositi-
vos móviles, los entrevistadores acuden a la oficina 
para descargar los archivos de datos de sus cuestio-
narios a una computadora, de donde se envía a un 
servidor intermedio o central dependiendo de la 
magnitud de la encuesta, que como en el caso ante-
rior, se va concentrando para su posterior envío a 
procesamiento.  

5.3 Cierre del operativo 

Esta macroactividad corresponde a la serie de activi-
dades con las cuales concluye la fase de captación, 
en la cual se recuperan los materiales institucionales 
y se realiza un informe detallado del operativo. 

5.3.1 Recuperación de materiales y equipos 

Al término del operativo se solicita que los equipos, 
materiales y documentación no utilizada sean entre-
gados por si son requeridos en operativos futuros y 
para impedir un mal uso de los mismos. Incluye los 
dispositivos móviles, en caso de que se hayan usado, 
formatos sobrantes, la cartografía de apoyo, creden-
ciales, etcétera.  

Para su remisión, se harán paquetes por tipo de 
material, acompañados de una relación del conteni-
do, con los formatos correspondientes por si hubiera 
aclaraciones posteriores. Este material se incorpo-
rará al flujo acordado de envío de materiales hacia la 
oficina coordinadora o responsable del proyecto, co-
mo parte del cierre del operativo. Respecto al destino 
de los documentos, materiales y equipos, se deben 
considerar las disposiciones legales vigentes al res-
pecto. 

 

 

 

 

 

5.3.2 Informe del operativo 

La realización de este tipo de proyectos implica tener 
información objetiva sobre sus diferentes aspectos, 
así como elementos que sirvan para una evaluación 
y formulación de mejoras en futuros proyectos, razón 
por la cual se debe elaborar un informe de trabajo 
que sea objetivo, claro y preciso sobre temas en: re-
cursos humanos, consecución de apoyos, capacita-
ción, recepción, organización y distribución de 
materiales, instrumentos de captación, supervisión, 
cartografía, formatos de control, etcétera.  

Asimismo, en el informe se debe incluir los pro-
blemas que se presentaron con más frecuencia du-
rante la captación y sus soluciones, las experiencias 
contenidas en las minutas y reportes de supervisión, 
así como las cifras obtenidas en el levantamiento 
como el número de cuestionarios aplicados o el 
número de casos de no respuesta.  

La elaboración de registros que den testimonio del 
desarrollo del evento es de vital importancia, pues a 
partir de esta documentación se puede hacer una 
evaluación de los procedimientos, analizando la utili-
dad y complejidad de cada uno de ellos. 
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Fase 6. Procesamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1 Preparación 

Es la serie de actividades previas a la captura y codi-
ficación de datos, como son: instalación de grupos de 
trabajo, capacitación, recepción de materiales, orga-
nización y preparación de documentos fuente, y la 
distribución de cargas de trabajo. 

Actividades 

6.1.1 Instalación de grupos de trabajo 

Para instalar los grupos de trabajo, deberá estar listo 
el equipamiento computacional y los otros recursos 
materiales, para proceder a la asignación, instalación 
y comprobación del buen funcionamiento.  

La organización de los grupos de trabajo se realiza 
conforme a lo planeado en el diseño de la estructura 
para el procesamiento, asignándoles el equipo y mo-
biliario necesarios para la realización de sus activida-
des. 

6.1.2 Capacitación 

De acuerdo a la estrategia establecida en el diseño 
de la capacitación y ajustándose al calendario pro-

gramado, se organizan los eventos de capacitación 
en los diferentes niveles de la estructura que así lo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

requieran y se integran los grupos con el personal 
que fue seleccionado según su nivel y funciones a 
desempeñar y se realiza la capacitación. 

6.1.3 Recepción de materiales y verificación de        
la información 

El objetivo de esta actividad es recabar los cuestiona-
rios e inventarios con la información levantada en 
campo y/o los archivos electrónicos para su ordena-
miento y resguardo. 

En esta actividad se reciben todos los materiales 
provenientes de las operaciones de campo como 
cuestionarios, hojas de registro, boletas y formas de 
control, entre otros, así como la información captada 
por medios electrónicos (archivos). 

Para llevar un estricto control, se indican las carac-
terísticas de situación, ubicación y contenido de cada 
lote o unidad. Los responsables de esta actividad de-
berán coordinar estrechamente su labor con los en-
cargados de la captación. 

Una vez recibido y registrado el material prove-
niente de campo, se realiza la verificación. El grado 
de detalle puede variar, desde comprobaciones su-
perficiales para determinar que los cuestionarios se 
encuentran en debidas condiciones físicas, hasta la 
trascripción de los cuestionarios dañados. 

3.3 

PREPARACIÒN 

 

 
VALIDACIÓN 

 
OBTENCIÓN  

DE LOS ARCHIVOS 
DE DATOS 

6.4 

6.1 6.3 

1.4 

4.4 

5.2 

7.2 

4.5 

7.1 

CAPTURA CODI-
FICACIÒN 

6.2 
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6.1.4 Organización y preparación de documentos 
fuente 

Independientemente de la tecnología empleada 
para procesar los cuestionarios de la encuesta, habrá 
que aplicar alguna forma de organización y prepara-
ción. Si el número de cuestionarios es amplio, será 
necesario realizar una reagrupación de lotes, donde 
a cada lote se le anexa una planilla de control con in-
dicaciones básicas sobre las condiciones en que se 
encuentra, de tal forma que pueda conocerse su si-
tuación en cada paso del proceso. 

6.1.5 Distribución de cargas de trabajo 

Con base en los recursos humanos y materiales dis-
ponibles para llevar a cabo el procesamiento, y de 
acuerdo al material proveniente de la captación, se 
podrá realizar la asignación de cargas de trabajo, con 
estimaciones generales y específicas de tareas y 
tiempos. 

Entre los aspectos a considerar para estimar la 
carga de trabajo están: 

• Unidades (cuestionarios) por procesar 

• Promedio de horas de procesamiento por turno 

• Tiempo destinado al procesamiento. 

6.2 Captura - codificación 

Es la serie de actividades relacionadas con el ingreso 
de los datos a los archivos electrónicos y la asigna-
ción de códigos requeridos. 

Actividades 

6.2.1 Captura 

Esta actividad tiene como finalidad transferir los da-
tos objeto de captación a medios electrónicos a 
través de diversas alternativas como pueden ser: di-
gitación de datos, captura a imagen, por escaneo 
óptico o captura en línea. 

En la captura vía Web, se debe verificar la autenti-
ficación del servidor de aplicaciones y la del cliente 
en uso. La captura en el sitio con instrumentos 
electrónicos móviles, debe asegurar el respaldo en 
forma y tiempo auditado por sus respectivos reportes. 
Aquí también se tiene la ventaja de generar reportes 
de control y avance. 

6.2.2 Codificación  

Consiste en la asignación de códigos de clasificación 
a las respuestas contenidas en el cuestionario de la 
encuesta. La codificación puede hacerse antes y/o 
después de la captura, dependiendo de los procedi-
mientos establecidos. De acuerdo con los recursos 
aplicados, la codificación se realiza mediante siste-
mas automatizados con la ayuda de computadoras, 
de forma manual, o con una combinación de ambos 
procedimientos. 

6.3 Validación 

El objetivo de la validación de los datos recopilados 
es identificar aquellos que se ajustan a los criterios 
de aceptación establecidos y dar solución a los que 
no se ajustan, a fin de cuidar la calidad de los datos a 
presentar en los productos finales.  

Actividades 

6.3.1 Verificación de la integridad y congruencia de la 
captura 

Esta actividad consiste en la revisión, detección y so-
lución de los errores cometidos en la codificación y/ o 
en la captura y la mayoría de las veces se realiza con 
apoyo de programas de cómputo para detectar omi-
siones en la captura de datos de los instrumentos de 
captación o relaciones lógicas entre algunos datos. 

6.3.2 Verificación de la referencia geográfica 

El objetivo es asegurar la congruencia entre las refe-
rencias asignadas en el catálogo geográfico utilizado 
en la encuesta al nivel de desglose aplicado y las re-
ferencias geográficas de los instrumentos de capta-
ción con la información recabada. Si se presentan 
errores se corrigen según proceda, como ajustar la 
referencia en el instrumento de captación o la emi-
sión de reportes sobre cartografía y catálogos ge-
ográficos desactualizados. 

6.3.3 Aplicación de sistemas de validación 

En esta actividad se lleva a cabo el proceso de vali-
dación por medio de sistemas computarizados dise-
ñados para identificar los datos que se consideran 
aceptables y depurar los posibles errores contenidos 
en la base de datos, resultante de la integración de 
los datos captados. Esta revisión se realiza mediante 
el análisis y aplicación de técnicas estadísticas, de 
acuerdo con los criterios de validación establecidos 
en el diseño conceptual. 
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Los tipos de problemas que se pueden presentar y 
que se atienden en la validación pueden ser: omisio-
nes, valores fuera de rango, multirrespuestas, incon-
sistencias o respuestas a preguntas no aplicables, 
para los cuales se establecen las soluciones respec-
tivas de acuerdo con las posibilidades de reconsulta, 
la imputación, la asignación de valor no especificado, 
la cancelación de respuesta u otras. 

Existen varios sistemas y/o varias secuencias de 
validación con el fin de detectar y/o corregir proble-
mas comunes asociados a los tratamientos automáti-
cos, ya que puede suceder que en algunos 
tratamientos falten ciertas condiciones que son nece-
sarias y/o se presentan situaciones no contempladas. 

Tomando en cuenta los aspectos y situaciones 
descritas, destaca el desarrollo de los sistemas de 
validación que, estructurados sobre la base de con-
juntos de algoritmos conceptualmente sustentados, 
se aplican a la información a fin de identificar la exis-
tencia de los problemas que requieren atención para 
su solución. 

Los procesos de validación mediante sistemas, 
pueden estructurarse de manera modular y aplicarse 
en forma escalonada dentro de un orden secuencial 
preestablecido, de manera tal que sus resultados 
permitan disponer de reportes según niveles o agre-
gados de complejidad creciente. 

6.3.4 Liberación de archivos validados 

La liberación de archivos se realiza una vez que la in-
formación fue revisada en forma exhaustiva y se veri-
ficó la aplicación correcta de tratamientos, la 
inexistencia de incongruencias, análisis de porcenta-
jes en ciertas variables, etcétera. 

6.4 Obtención de los archivos de datos  

Consiste en la compilación de archivos para confor-
mar el conjunto de unidades de registro y sus atribu-
tos específicos, que permita la identificación, 
cuantificación y caracterización estadística de un 
conjunto de unidades específicas, conforme a deter-
minada selección de alguno de esos atributos. 

Actividades 

6.4.1 Integración final de archivos validados para la 
generación de resultados 

Consiste en verificar la consistencia estructural de los 
archivos de microdatos como el número de registros, 
variables y las denominaciones asignadas según el 

sistema de códigos utilizado y la existencia de las va-
riables operativas para sus enlaces. Se integran los 
archivos para generar cruces de variables y analizar 
la solidez de los datos. De no existir inconvenientes, 
se generan los archivos definitivos, liberando infor-
mación con sus correspondientes respaldos para ser 
utilizada en la generación de los productos que se 
presentarán y divulgarán, y disponer de los archivos 
de microdatos para los procesos siguientes. 

6.4.2 Análisis y ajuste de estimadores y factores de la 
muestra final 

En el caso de encuestas por muestreo probabilístico, 
se realizan los ajustes necesarios a los estimadores y 
factores de la muestra final de acuerdo con posibles 
afectaciones de la cobertura de unidades de mues-
treo o ciertas variables, provocando un comporta-
miento distinto a lo esperado. Es de esperarse que 
los estimadores y/o factores sufran un pequeño ajus-
te para redondear la integración final de la base de 
datos y efectuar su explotación. 

6.4.3 Disposición de archivos para la presentación de 
resultados 

Cubiertas las actividades de integración de microda-
tos y el ajuste de estimadores, es necesario revisar la 
información integrada con los cortes sectoriales, 
temáticos y geográficos preestablecidos. Una forma 
eficiente de llevar a cabo esta actividad es a través 
de la revisión de los tabulados o cuadros prelimina-
res, que permiten identificar comportamientos y ten-
dencias, así como establecer comparaciones con 
información de otras fuentes o con periodos anterio-
res de la misma fuente, a través de análisis longitudi-
nales que facilitan la interpretación de la evolución 
presentada en las variables de que se trate. 

Como el procesamiento de la información se vin-
cula estrechamente con la fase de presentación de 
resultados, ya que en esta última se hace uso de los 
archivos procesados para desarrollar los productos 
previstos en el plan inicial del diseño conceptual, el 
procesamiento se prolonga hasta etapas avanzadas 
de la fase de presentación de resultados. El cierre del 
procesamiento se documenta con información cuali-
tativa y cuantitativa que dé referencias sobre la forma 
en que se llevó a cabo y los resultados en cuanto a 
su calidad. 
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Fase 7. Presentación de Resultados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.1 Programa de productos 

De acuerdo con las necesidades de información de-
tectadas en el diseño conceptual y su actualización, 
una vez disponibles los microdatos, se prepara el in-
forme de resultados con base en un programa que 
incluya un documento o una serie, de acuerdo a dis-
tintos tipos de usuarios, formas y medios de presen-
tación, lo cual implica realizar actividades ligadas en 
el tiempo para el cumplimiento del programa de pro-
ductos y los requerimientos especiales que puedan 
surgir. 

Actividades 

7.1.1 Producción editorial en correspondencia con la 
demanda 

La producción editorial debe guiarse por un plan de 
diseminación de resultados, con base en aspectos 
como: 

• Estudios de mercado (segmentación) 

• Determinación de la combinación de medios para 
difundir los productos 

• Elaboración de prototipos (diseño del producto) 

Teniendo en cuenta los aspectos anteriores, y con 
base en resultados previos tanto cualitativos como 
cuantitativos de la demanda editorial y los esquemas 
de contenidos analíticos establecidos en el diseño 
conceptual, se podrá tomar la decisión más adecua-
da sobre la combinación de formas (cuadros, gráfi-
cas, mapas, textos) y medios (impresos, electrónicos) 
de productos y acorde con las características del 
proyecto. 

Esta tarea implica la realización de un análisis ex-
haustivo de consistencia de contenidos, formas y  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

medios de presentación para evitar la divulgación de 
datos que no reúnan los requisitos de calidad. 

7.1.2 Elaboración de materiales de comunicación y 
difusión de resultados 

Existen varias formas para dar a conocer la disponibi-
lidad de datos estadísticos: se pueden preparar y dis-
tribuir catálogos y folletos donde se anuncien y 
enumeren las publicaciones que estarán disponibles, 
así como también artículos o notas para periódicos, 
revistas profesionales y spots en radio y televisión 
con el mismo fin. 

Los discursos pronunciados por funcionarios ante 
distintos grupos y foros y el envío de publicaciones 
disponibles a bibliotecas y otros centros, constituyen 
también formas de difusión de resultados. 

7.1.3 Disposición de información en línea mediante 
redes informáticas 

Debido al creciente desarrollo de las tecnologías, la 
planeación de los productos de la encuesta debe 
considerar la elaboración de soportes electrónicos, 
que constituyan otro medio para la difusión de resul-
tados de la encuesta. 

Tecnologías como Internet y las redes informáticas 
para la disposición de los archivos de datos, son op-
ciones que deben acompañar a las publicaciones 
tradicionales en medios impresos. 
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7.2 Documentación y evaluación del 
proceso 

Para cumplir con los requisitos de transparencia en la 
generación de las estadísticas y aportar elementos 
para incorporar mejoras a los procesos, se realiza un 
conjunto integral de informes sobre los metadatos de 
la encuesta que describan en forma completa, deta-
llada, precisa y accesible los aspectos de planeación, 
conceptuales, técnicos y metodológicos relacionados 
con los datos producidos, que permita identificar los 
alcances y limitaciones de los datos para darles un 
uso apropiado.  

Lo anterior implica que durante el transcurso del 
proyecto se dé seguimiento al proceso y se lleve la 
memoria documental del mismo. La documentación 
de metadatos puede realizarse con base en la de-
terminación de estándares institucionales o la adop-
ción de estándares ya establecidos por otros 
organismos como los de tipo ISO, SDMX o DDI.   

Según las dimensiones de la encuesta respecto a 
su cobertura territorial y temática, la documentación 
puede quedar incorporada en  los productos estadís-
ticos y en uno o más informes adicionales. 

7.2.1 Elaboración de documentos descriptivos del 
proceso y sus fases 

Consiste en la realización de documentos que des-
criban cada una de las fases del proceso, así como 
esquemas, procedimientos técnicos y recursos en 
cada una de las actividades. 

El desarrollo de esta actividad proporcionará valio-
sas referencias técnicas y conceptuales que servirán 
de base para la aplicación o no de esquemas y pro-
cedimientos en encuestas futuras, de tal manera que 
se aproveche la experiencia obtenida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2.2 Evaluación del proceso  

Además de los documentos descriptivos del proceso, 
es necesario analizar la calidad de los datos e indicar 
sus limitaciones, distinguiendo los problemas de no 
respuesta, de cobertura, de sesgos en las respuestas 
de los informantes, de los aspectos conceptuales, de 
la validación, de los  procedimientos y del diseño de 
la muestra.   

La evaluación debe incorporarse al programa de 
divulgación de resultados según lo requiera el conte-
nido de cada uno de los productos, además de for-
mar parte del módulo de metadatos en la red de 
información.  

7.2.3  Disposición de los documentos en los distintos 
medios de presentación de resultados 

Finalmente, se pondrán a disposición de los usuarios 
los documentos sobre los metadatos que describen 
la forma en que se realizó el proyecto, así como sus 
alcances y limitaciones en materia estadística. Para 
ello, se deben considerar los distintos medios de pre-
sentación, tanto impresos como electrónicos. 

Con esta fase llega a su fin el proceso para la ge-
neración de estadísticas mediante la realización de 
encuestas por muestreo. Las características de la 
encuesta en cuanto a su periodicidad, determinarán 
si el proyecto concluye o se repite con las adecua-
ciones necesarias. 
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información del cuestionario en un archivo electrónico 
de datos. ONU. (2001); Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales. División de Estadística. Ma-
nual sobre Gestión de Censos de Población y Habi-
tación. Estudios de Métodos. Serie F. No. 83. 
Naciones Unidas, Nueva York. p: 157 

Categoría. Conjunto objeto de cuantificación y carac-
terización. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre 
la Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Cédula.- Tipo de instrumento de captación 

Clase. Cada una de las modalidades nominales o in-
tervalos numéricos admitidos por una variable.   
INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Genera-
ción de Estadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Clasificación. Ordenamiento de todas las modalida-
des nominales o intervalos numéricos admitidos por 
una variable. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario so-
bre la Generación de Estadística Básica. Marzo de 
2006 (Inédito). 

Cobertura geográfica. Territorio al que se refiere la 
captación de datos en un proyecto estadístico.  INE-
GI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Generación 
de Estadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Cobertura temporal. Véase referencia temporal. 

Codificación. Procedimiento para asignar identifica-
dores numéricos y/o alfanuméricos a conceptos en 
un orden establecido. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glo-
sario sobre la generación de Estadística Básica. Mar-
zo de 2006 (Inédito). 

Concepto. Idea sobre un objeto o cualidad, tangible 
o intangible, identificados mediante una o más pala-
bras. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la 
Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Control administrativo. Conjunto de procedimientos 
de registro, análisis y evaluación de las actividades 
de un proyecto, con referencia al programa en que se 
basa su realización. INEGI. Norma técnica para la 
generación de estadística básica. Noviembre de 
2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Control de avance. Medición y análisis de los resul-
tados obtenidos con relación a las metas y los tiem-
pos programados para cada una de las actividades, 
con el fin de identificar posibles retrasos y dar alter-
nativas de solución oportuna. Se conoce también 
como “seguimiento programático”. INEGI. DGE. 
DGAIN. DN. El operativo de captación en encuestas 
por muestreo. Serie: Lineamientos para la generación 
de estadística básica. Versión preliminar. Marzo de 
2006 (Inédito). 

Control de calidad en el llenado del cuestionario. 
Medición y análisis de los resultados obtenidos en los 
cuestionarios aplicados, con base en los criterios de 
validación establecidos para el trabajo de campo.  
INEGI. DGE. DGAIN. DN. El operativo de captación 
en encuestas por muestreo. Serie: Lineamientos para 
la generación de estadística básica. Versión prelimi-
nar. Marzo de 2006 (Inédito). 

Control de cobertura. Medición y análisis de los re-
sultados obtenidos con relación a la correcta ubica-
ción y captación tanto de áreas geográficas 
seleccionadas, como de las unidades de observa-
ción, a fin de corregir errores de omisión o duplicida-
des. INEGI. DGE. DGAIN. DN. El operativo de 
captación en encuestas por muestreo. Serie: Linea-
mientos para la generación de estadística básica. 
Versión preliminar. Marzo de 2006 (Inédito). 

Control del operativo. Aseguramiento de las activi-
dades para que se lleven a cabo en los tiempos pro-
gramados, con los lineamientos establecidos y que 
los resultados del operativo de captación  tengan la 
calidad esperada, lo cual implica identificar y corregir 
en forma adecuada y  con oportunidad cualquier des-
viación, error o problema que se presente.  INEGI. 
DGE. DGAIN. DN. El operativo de captación en en-
cuestas por muestreo. Serie: Lineamientos para la 
generación de estadística básica. Versión preliminar. 
Marzo de 2006 (Inédito). 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
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Criterios de validación. Conjunto de reglas de natu-
raleza conceptual que sirven de base para la identifi-
cación y solución a los problemas que se presentan 
en los datos estadísticos. INEGI. El diseño concep-
tual. Serie: Lineamientos para la generación de es-
tadística básica. (Versión preliminar). Marzo de 2006. 
(Inédito). 

Cuestionario. Tipo de instrumento de captación que 
presenta, bajo un orden determinado, las preguntas e 
indicaciones necesarias para el registro de los datos 
correspondientes a las unidades de observación, en 
un proyecto de generación de estadística básica. 
INEGI. Norma técnica para la generación de estadís-
tica básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Cuestionario electrónico. Tipo de formato que se 
presenta por medio de programas en equipos in-
formáticos. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre 
la Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Dato estadístico. Valor cuantitativo de un conjunto 
específico respecto a una variable, con referencia de 
tiempo y de espacio. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glo-
sario sobre la Generación de Estadística Básica. 
Marzo de 2006 (Inédito). 

Desagregación geográfica. Nivel de detalle de una 
división territorial. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario 
sobre la Generación de Estadística Básica. Marzo de 
2006 (Inédito) 

Dispositivo móvil. Equipo informático que se carac-
teriza por su fácil transportación, funciona con batería 
o corriente eléctrica, tiene las funciones de una com-
putadora personal pero con capacidad limitada para 
el almacenamiento de datos. Entre los dispositivos 
móviles más comunes se encuentran la Laptop y el 
PDA (Personal Digital Assistance). INEGI. DGE. 
DGAIN. DN. El operativo de captación en encuestas 
por muestreo. Serie: Lineamientos para la generación 
de estadística básica. Versión preliminar. Marzo de 
2006 (Inédito). 

Divulgación de estadísticas. Conjunto de activida-
des orientadas a proporcionar la información a los 
usuarios. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la 
Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Encuesta por muestreo. Método para generar in-
formación estadística mediante la captación de datos 
para un subconjunto de unidades seleccionadas de la 
población objeto de estudio. INEGI. Norma técnica 
para la generación de estadística básica. Noviembre 
de 2010. DOF. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Entrevista. Procedimiento para obtener información 
mediante un cuestionario en el que se presenta una 
serie de preguntas realizadas a un interlocutor o en-
trevistado. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre 
la Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Esquema para la presentación de resultados. 
Planteamiento general de los productos, contenidos, 
formas y medios en que se presentarán las estadísti-
cas para fines de divulgación.   INEGI. DGE. DGAIN. 
DN. Glosario sobre la Generación de Estadística 
Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Esquema conceptual. Representación gráfica que 
muestra integralmente la distribución y orden de ca-
tegorías, variables y clasificaciones que componen 
un marco conceptual y la relación con el tema o sub-
temas. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la 
Generación de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Estadística básica. Información generada a partir de 
un conjunto de datos obtenidos de un proyecto cen-
sal, de una encuesta por muestreo o del aprovecha-
miento de registros administrativos. INEGI. Norma 
técnica para la generación de estadística básica. No-
viembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Estrategia operativa. Conjunto integrado y ordenado 
de procedimientos para determinar la estructura ope-
rativa y plantilla de personal, el programa general de 
actividades y para la cobertura de las áreas seleccio-
nadas y la organización administrativa del proyecto 
para gestionar la estimación y adquisición de los re-
querimientos, flujo de materiales, elaboración de pre-
supuesto y los controles para su eficiente aplicación. 
INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Genera-
ción de Estadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Estrategia para la integración de los recursos 
humanos. Conjunto de procedimientos para disponer 
del personal capaz de desempeñar las funciones de 
los distintos cargos operativos y en número suficiente 
que permita cubrir todas las áreas geográficas que se 
contemplan en el proyecto, así como proporcionarles 
los conocimientos necesarios para cumplir con sus 
responsabilidades.    INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glo-
sario sobre la Generación de Estadística Básica. 
Marzo de 2006 (Inédito). 

Estrategia para la comunicación y concertación. 
Conjunto integral y ordenado de procedimientos que 
tienen como fin la difusión del proyecto y la concerta-
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ción de apoyos, para contribuir al logro de sus objeti-
vos y metas. INEGI. DGE. DGAIN. DN. El operativo 
de captación en encuestas por muestreo. Serie: Li-
neamientos para la generación de estadística básica. 
Versión preliminar. Marzo de 2006 (Inédito). 

Evaluación. Conjunto de procedimientos de segui-
miento y control, que permiten la verificación y medi-
ción del cumplimiento de los objetivos establecidos 
en un proyecto estadístico y cada una de sus fases. 
INEGI. Norma técnica para la generación de estadís-
tica básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase del proceso para la generación de estadísti-
cas: Cada una de las series de actividades que se 
distinguen por su naturaleza técnica específica y los 
momentos de realización, dado un programa y calen-
dario del proyecto estadístico. INEGI. Norma técnica 
para la generación de estadística básica. Noviembre 
de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de captación. Serie de actividades para obte-
ner los datos a nivel de las unidades de observación, 
conforme a determinado método de generación de 
estadísticas. INEGI. Norma técnica para la genera-
ción de estadística básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de diseño conceptual. Serie de actividades 
para identificar las necesidades de información y de-
terminar, el marco conceptual, los instrumentos de 
captación, los criterios de validación y la presentación 
de resultados. INEGI. Norma técnica para la genera-
ción de estadística básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de diseño de la captación y el procesamien-
to.  

Diseño de la captación: Serie de actividades pa-
ra determinar, desarrollar y probar las estrategias 
para el levantamiento de los datos, así como los 
procedimientos y sistemas para su seguimiento y 
control. 

Diseño del procesamiento: Serie de actividades 
para determinar, desarrollar y probar estrategias y 
procedimientos que habrán de aplicarse para la 
validación de los datos captados y la generación 
de resultados estadísticos. INEGI. Norma técnica 
para la generación de estadística básica. Noviem-
bre de 2010. DOF. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de diseño de la muestra. Conjunto de activi-
dades mediante las cuales se determinan el método 
de muestreo por aplicar, el tamaño de la muestra y 
los procedimientos de selección así como los ele-
mentos técnicos para la determinación de estimado-
res. INEGI. Norma técnica para la generación de 
estadística básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de planeación. Proceso para determinar los 
objetivos y estrategia de un proyecto, así como la se-
cuencia de actividades y su calendarización, los re-
cursos y la organización requeridos para  su 
realización. INEGI. Norma técnica para la generación 
de estadística básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de presentación de resultados. Serie de acti-
vidades para la elaboración de productos a partir de 
la información estadística generada en un proyecto 
determinado. INEGI. Norma técnica para la genera-
ción de estadística básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Fase de procesamiento. Serie de actividades me-
diante las cuales se ordenan, almacenan y preparan 
los archivos con la información captada, asegurando 
su congruencia a fin de proceder a su explotación pa-
ra la presentación de resultados estadísticos. INEGI. 
Norma técnica para la generación de estadística 
básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Inconsistencia. Incompatibilidad numérica o lógica 
en los valores de dos o más datos. INEGI. DGE. 
DGAIN. DN. Glosario sobre la Generación de Es-
tadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Información de Interés Nacional. Información que 
se determine como tal por la Junta de Gobierno, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 77, fracción 
II y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. INEGI. Norma técnica para 
la generación de estadística básica. Noviembre de 
2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Información estadística. Conjunto de datos estadís-
ticos referentes a un objeto de conocimiento. INEGI. 
DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Generación de 
Estadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito) 
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Informante. Persona que proporciona información 
referente a su persona o sus actividades. Statistics 
Canada. About Statistics Canada. What we do. 1970-
71-72, c.15, s.1. Disponible en: www.statcan.ca 

Instructivo de llenado. Documento auxiliar para 
contestar el cuestionario bajo criterios preestableci-
dos. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Ge-
neración de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Instrumento de captación. Instrumento de capta-
ción: Formato, en medio impreso o electrónico, dise-
ñado para el registro de los datos que han de 
obtenerse de las unidades de observación, en un 
proyecto de generación  de estadística básica. INE-
GI. Norma técnica para la generación de estadística 
básica. Noviembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Logística administrativa. Es la determinación de 
medios y procedimientos para llevar a cabo la orga-
nización administrativa del proyecto estadístico, iden-
tificando los requerimientos de bienes inmuebles, 
equipos, materiales, documentación y servicios, así 
como los procedimientos para su distribución, devo-
lución y elaboración del presupuesto, además de lo 
relativo a su control y eficiente aplicación. INEGI. El 
operativo de captación en encuestas por muestreo. 
Serie: Lineamientos para la generación de estadística 
básica. Versión preliminar, Marzo de 2006. (Docu-
mento inédito). 

Manual operativo. Documento con fines didácticos, 
y de apoyo durante el operativo, en donde se especi-
fican entre otros aspectos, las responsabilidades y 
actividades de las diferentes figuras operativas que 
participarán en el proyecto y cómo interactúan entre 
sí, se describe con el suficiente detalle los procedi-
mientos que han de seguirse en el desarrollo de tales 
actividades. INEGI. El operativo de captación en en-
cuestas por muestreo. Serie: Lineamientos para la 
generación de estadística básica. Versión preliminar, 
Marzo de 2006. (Documento inédito). 

Marco de muestreo. Listado en el cual se identifican 
a todos los elementos de una población y que permi-
te seleccionar una muestra de la misma con fines de 
estimación estadística. INEGI. DGE. DGAIN. DN. 
Glosario sobre la Generación de Estadística Básica. 
Marzo de 2006 (Inédito). 

Microdato. Dato referente a uno de los elementos de 
un conjunto objeto de generación de estadística bási-
ca. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Ge-
neración de Estadística Básica. Marzo de 2006 
(Inédito). 

Muestra. Subconjunto de unidades seleccionadas de 
una población, bajo condiciones preestablecidas.  
INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la Genera-
ción de Estadística Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 

Multirrespuesta. Dos o más respuestas para pre-
guntas de una sola opción. INEGI. Diseño concep-
tual. Serie: Lineamientos para la generación de 
estadística básica. Versión preliminar, Marzo de 2006  
(Documento inédito). 

Omisión de respuesta. Ausencia de respuestas en 
preguntas donde debería haberla. INEGI. Diseño 
conceptual. Serie: Lineamientos para la generación 
de estadística básica. Versión preliminar, Marzo de 
2006  (Documento inédito). 

Personal operativo. Personas contratadas para rea-
lizar actividades relativas al levantamiento de datos. 
INEGI. DGE. DGAIN. DN. El operativo de captación 
en encuestas por muestreo. Serie: Lineamientos para 
la generación de estadística básica. Versión prelimi-
nar, Marzo de 2006. (Documento inédito). 

Población objeto de estudio. Véase categoría. 

Proceso para la generación de estadística básica. 
Conjunto de procedimientos y actividades para pro-
ducir estadísticas, a partir de la aplicación de un ins-
trumento de captación a unidades de la población 
objeto de estudio. INEGI. Norma técnica para la ge-
neración de estadística básica. Noviembre de 2010. 
DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Proyecto estadístico. Conjunto de actividades orde-
nadas y relacionadas para producir o integrar infor-
mación estadística. INEGI. Norma técnica para la 
generación de estadística básica. Noviembre de 
2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Red de actividades. Determinación, secuencia e in-
terrelación de actividades, conforme a sus tiempos 
de realización y la dependencia que pueda haber en-
tre ellas, incluyendo las actividades que pudieran rea-
lizarse en forma paralela y sin relación directa con el 
resto, pero que son relevantes para el proyecto. 
INEGI. El operativo de captación en encuestas por 
muestreo. Serie: Lineamientos para la generación de 
estadística básica. Versión preliminar, Marzo de 
2006. (Documento inédito). 

Referencia temporal. Momento, fecha o periodo al 
cual corresponden los datos. INEGI. DGE. DGAIN. 
DN. Glosario sobre la Generación de Estadística 
Básica. Marzo de 2006 (Inédito). 
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Respuestas a preguntas no aplicables. Registro de 
valores en preguntas que no corresponden a un de-
terminado grupo. INEGI. Diseño conceptual. Serie: 
Lineamientos para la generación de estadística bási-
ca. Versión preliminar, Marzo de 2006  (Documento 
inédito). 

Selección. Es el procedimiento que permite analizar 
la capacidad, conocimientos, habilidades y experien-
cias de los aspirantes, para elegir con eficacia el 
número de empleados suficientes para cubrir todas 
las áreas geográficas y funciones previstas en el pro-
yecto, identificando el personal más calificado para 
cada tipo de puesto. INEGI. El operativo de captación 
en encuestas por muestreo. Serie: Lineamientos para 
la generación de estadística básica. Versión prelimi-
nar, Marzo de 2006 (Documento inédito). 

Servicio en línea. Acceso electrónico, vía Internet, 
que se brinda a los usuarios por parte de las unida-
des productora e integradoras de información es-
tadística, para que consulten los archivos de datos (si 
es el caso), los productos, tabulados e indicadores, 
en el momento en que lo decidan los usuarios (pro-
pia). Este servicio implica ofrecer asistencia al usua-
rio en el momento de la consulta o diferida en el 
tiempo si así lo requiere el tipo de consulta. INEGI. 
La presentación de resultados. Serie: Lineamientos 
para la generación de estadística básica. Versión 
preliminar, Marzo de 2006.  (Documento inédito). 

Sistema de códigos. Es la identificación de cada 
uno de los conceptos del marco conceptual, la cual 
se lleva a cabo mediante una clave única, que es uti-
lizada en el archivo de datos, a fin de facilitar su ex-
plotación; sin que se tenga que involucrar la forma 
particular con la que se ordenaron y denominaron di-
chos conceptos en el instrumento de captación. En 
virtud de que los conceptos son de distinta naturaleza 
(categorías, variables  y clasificaciones)  y entre ellos 
se establecen relaciones específicas, el sistema de 
codificación debe responder a dichas peculiaridades. 
INEGI. El Procesamiento. Serie: Lineamientos para la 
generación de estadística básica. Versión preliminar, 
Marzo de 2006.  (Documento inédito). 

Subcobertura. Falta de registro de algunas unidades 
que han sido seleccionadas en la muestra o que co-
rresponden a la población objeto de estudio. INEGI. 
Diseño conceptual. Serie: Lineamientos para la gene-
ración de estadística básica. Versión preliminar, Mar-
zo de 2006  (Documento inédito). 

Supervisión. Es la observación del desempeño del 
personal en las distintas funciones, con fines de eva-
luación y apoyo al mejoramiento de su trabajo. INE-
GI. El operativo de captación en encuestas por 
muestreo. Serie: Lineamientos para la generación de 

estadística básica. Versión preliminar, Marzo de 
2006. (Documento inédito). 

Tema. Enunciado genérico referente a un campo de 
conocimiento. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario so-
bre la Generación de Estadística Básica. Marzo de 
2006 (Inédito). 

Unidad de observación. Elemento unitario del cual 
se obtienen datos con propósitos estadísticos sobre 
el conjunto al que pertenece. INEGI. Norma técnica 
para la generación de estadística básica. Noviembre 
de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Unidades del Estado A las áreas administrativas 
que cuenten con atribuciones para desarrollar Activi-
dades Estadísticas y Geográficas o que cuenten con 
registros administrativos que permitan obtener Infor-
mación de Interés Nacional de: 

a) Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, incluyendo a las de 
la Presidencia de la República y de la Procu-
raduría General de la República; 

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Fede-
ración; 

c) Las entidades federativas y los municipios; 
d) Los organismos constitucionales autónomos, 

y 
e) Los tribunales administrativos federales. 

Cuando el Instituto genere Información se conside-
rará como Unidad. INEGI. Norma técnica para la ge-
neración de estadística básica. Noviembre de 2010. 
DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Validación. Conjunto de actividades para identificar, 
en la información captada, los datos que cumplen 
con los requisitos de congruencia lógica y aritmética, 
completez e integridad, a fin de aplicar a los que no 
los cumplen, una solución bajo criterios específicos, 
que aseguren la eliminación de inconsistencias sin 
afectar los datos válidos originales. INEGI. Norma 
técnica para la generación de estadística básica. No-
viembre de 2010. DOF. 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&
fecha=12/11/2010 

Variable. Concepto que admite distintos valores para 
la caracterización o clasificación de un elemento o un 
conjunto. INEGI. DGE. DGAIN. DN. Glosario sobre la 
Generación de Estadística Básica. Marzo de 
2006(Inédito).  

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5167222&fecha=12/11/2010
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